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PltOLüGO: 

.l!Ji la secuela de un proceso penal se dictan resolu
clones por parte de la autoridad judicial conpetente con 
i•elación a las cuestiones ']UC ante ella se veal;ilan. Den
tro de tales resolucioneG se encuentra la que recae a la 
toma de la declaración preparatoria rendida por el incul
pado, con motivo de la imputación f!Ue se le hace de rrlr;ún 
o algunos delitos; dictada, tal r:<solución, durante el -
término de setenta y dos horas, a lo nue ze le ha llamado 
término constitucion?.l; resoluciones 11ue son conSidera;hs 

de r;ran importancia ya nue detHrminan la sHunción jurídi 
ca del inculpado dentro del proceso. 

Ahora bien, en varias ocasiones, se considera nue -

tales resoluciones no sie11pre son dictadn.s en for:na debi
da y co1·recta, y, en atención a ello, se ge'nera la incon
formidad en contra de las mismas, haciéndose valer, tal -
inconformidad, mediante .el respectivo recu1·so que la ley 
señala para ello. 

Nuestro Códir;o de .Procedimientos Penales, en su ca
:iítulo respectivo, hace alusión a la normación de los re
cursos de los que puedea hechar mano, para hacer v:üer a1_ 
guna inconformidad, el inculpado, su defensor o el fiscal. 
Los recursos que el mencionado códi30 9revee 9~ca ello 
son el dé revocaci6n, el de apelaci6n y el de deneGada -...: 
apelación. 



En la vida práctica, con relación a la resolución -
que los Jueces Menores, que como autoridad judicial, die-
tan dentro del término constitucional a la declaración pr.!!. 
paratoria que un inculpado rinde ante ellos, ea el caso de 
inconformidad con esta, ya sea por cualquiera de las pers.Q_ 
nas mencionadas, se ha sucitado un problema en cuanto a d.!!_ 
termino.r cuál es el recurso que procede ante tal resolu- -
ción, con motivo de ln aludida inconformidad •. A esto, por 
parte de algunos Juzgadores, tanto Menores como de .r'rimera 
Instancia, no existe uniformidad de criterios en cuanto a 
cuál es el recurso que ha de proceder; algunos, basados en 
el citado código, aducen que procede el .recurso de apela-
ción; otros, en atención a una tesis sustentada por el Pl!!_ 

no del Supremo Tribunal de Justicia de nuestro ~stado e i~ 
terpretando la ley, dicen que es el de revocación. 

Ante tal situación, con este trabajo,. aYocándonos al 
ya citado código y cuestionando a algunos de los titulares 
de los diYersos Juzgados Penales que existen en nuestro e.§. 
tado, se pretende ayudar a resolver este problema, propo-
niéndose para ello lo que es un punto de vista muy partic~ 
lar. 



CAPI'füLO 1.- LOil ll.c:CU!WOil hN NU.c;J'.VH.A Li!.'Y ADJ,,nVA PilllAL. 

1.1.- Definición de impugnación. 

oegún la Enciclopedia Salvat (1), viene del latín i!!_ 
pugnatio; acci6n y efecto de impugnar. Por lo que iapugnar 
se deriva también del latín impuBnare cuyo significado es 
el de combatir, refutar, contradecir. 

dcrgio .tlm:tírez (2), citando a Alcalá Z3.1'1ora, nos di
ce que, por zedio de impugnación, éste entiende " son ac-
toe procesales de las partee dirigidos a obtener un nuevo 
exwoen total o limitado a determinados extremos, y un nue
vo provaimiento acerca de una resolución judicial que el -
impugnador no estima ajustada a derecho, •n •l fondo o en 
la foraa, o que reputa errónea en cuanto a la fijación de 
lH hechos "• No" advierte el 11aeetro Raair.ez que P.ate au
tor, Alcalá Zamora, establece un neto deslinde entre rec!J!: 
so e iapugnación, al decirnoe que el recurso e• una espe-
cie del ginero intef,rado por loe medio!! de iapugnaci6n. 

En eeaejantea término• ee dirige el profes&r Cipria
no Gómez Lara (3) al definirnos a la iapugnación " como la 

1 DICCIONARIO EllCICLOPWICO SALVAT. Salvat Editoree, -
México, 1977, Pág. 17~9, Tomo 7. 

2 GAHCIA 1iAl'!Illli:Z S<.RGIO. Derecho Procesal Penal, Po--
rrúa México, 1983, Pág. 523. Cuarta Edici6n. 

( 3 ) GOI'ILZ IulliA CIP!UAUO. Teoría General del Proceso. Uni 
vereidad Nacional Aut6no11a de M6xico, 1981, Pág. 326 1 

Segunda .Edición. 
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aplicaci6n del instar con un fin particular, individualiz.!. 
do. La peculiaridad que eingulariza este tipo de instancia 
ea aquella pretensión de resistir la exiatencia, produ
cci6n o loa efectoe de cierta clase de actos jurídicos ". 
Definición que toma a la vez de HUJ1berto Briaeño Sierra. Y 
digo que •e conduce en semejantea térainoa, porque en au -
obra de Teoría General del Proceso noa señala con toda el!. 
ridad que todo recurao ee en realidad un medio de iapuf;I!a
ción, toaando a éste como el género y al recurso como la -
eepecie; y también, debido a que exieten medios de impugn!. 
ción que no ~on recursos. 

1.2.- Definición de recurso. 

El significado etimolÓ3ico deriva del latín recursus 
eegún la Enciclopedia Salvat (1) y quiere decir: acción y 

efecto· de recurrir. Vuelta o TOtorno de una cosa al lugar 
d• donde salió. Petición por eocrito. Enfo~ado desde el -
punto d• vista del derecho :si¡;nifica al acto por el que un 
sujeto legitimado impugna una reeoluci6n judicial, con el 
!in de que sea refor,,1ada o revisada. 

El aaestro Guillermo Colín Sánchez (2) noa menciona 
que la palabra recurso viene •!•l italiano ricor110, cuyo 
aignificado es: volver al camino andado. Y él aisao nos dá 

1 DICCIONARIO EtlCICLOP¡,;DICO bALVAT. Salvat, Editorea, 
Héxico, 1977, Pág. 2822. Toao 10. 

2 COLIN SAiiCHZZ GUILUHHO. Derecho Mexicano de Proced.!, 
mientos Penal••· Porrúa, México, 1977, Pág. 486. - -
Cuarta Edición. 
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una definici6n doctrinaria del concepto en lo que se refi,! 
re a que " los rscureos aon 11edios establecidos por la ley 
para impu~nar las resoluciones judiciales que, por alguna 
causa fundada, se consideran injuetaa, garantizando, de -
eaa aanera, en for~a más abundante, el buen ejercicio de -
la función jurisdiccional ". 

8er~io García Rauírez (1) atendiendo a couture, noa 
comenta que, por lo qua respecta al recurso, con ésta v·oz 
ae involucra, " literalmente regreso al punto de partida -
es un recorrer, correr de nuevo al camino ya hecho " Juri 
dicBllente la palabra denota tanto el recorrido que se hace 
nuev11J1ente mediante otra instancia y como el medio de ill-
pugnaci6n por virtud del cual se recorre el proceso. 

TaJ11bi~n el Maestro Raaírez (2), citando a Piña y Pa
lacio•, noa dice que éste autor " deriva l~ idea da recur
so del concepto de equilibrio entre las partea procesales 
y nos dice que del equilibrio puede romperse en favor de -
una da éstas, sea por actos parciales, sea por actos de -
juez, sea por actos de un tercero; y para evitar el dese-
quilibrio existen doa eleaentoa: de previsión, que implica 
capacidad física, psíquica, ética y técnica del juez, y de 
reposición en base a esto sostiene que recurso " ea el me
dio que la ley prescribe para restaurar el equilibrio en-
tre el juez y laa partee o entre lae partee entre si para 
que se reanude el curso noraal del proceso "• 

1 GARCIA lW'UliliZ BEHGIO. Derecho .Procesal Penal. Po- -

rrúa Héxico, 1983, .2ág. 524. Cuarta Edición. 
( 2 ) GARCIA RAMIRE'/. SilltGIO. Derecho Procesal Penal. Op. -

Cit. Pág. 524. 
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1.3.- El recurso de revocación. 

1.3.1.- Noci6n. 

Literalmente significa llaaar hacia atrás, antiguame.a_ 
te se le conocía con el noabre de 11 Reposición 11 o 11 Supli
ca 11

, cuando se interponía en contra de las resolucionel!I 
dictada• en segunda inBtancia por el tribunal de alzada. 

Clariá Olmedo al ser citado por García Raaírez (1) r.! 
chaza que la revocación sea un recurso, ya que dice: 11 Ea -
un trámite de caráctur incidental por el que se tiende a e
vitar, en alguna medida el recurso, provocando la elimina-
ción de una injusticia por el mis•o juez que dictó la reeo
luci6n. 

fti.vera Silva (2) nos define a la revocación como 11 un 
recurso ordinario, no devolutivo, que tiene por finalidad -
anular o dejar llin efecto una resolución 11

• Agregando que -
11 Es ordinario, porque •e endereza contra deter:ainaciones -
que no han causado estado, y no devolutivo porque el conoci 
miento corre•ponde a la misma autoridad que dict6 la resol.!! 
ción iapugnada 11

• 

En nuestro código, este recurso procede aolaaente en 
tratándose de autos contra loe que no se concede la apela--

1 GARC:r.l RAMIREZ ci~rtGIO. Derecho .Proce•al Penal. Po- -
rrúa México, 1983. Pág. 529. Cuarta Edición. 

2 RIVERA SlLVA MANUEL. El .Procedimiento Penal. Porrúa, 
México, 19?8. Pág. 317. Novena Edici6n. 



ción, pero n:mcn. uu c:-?..c;o e:.:.. :.;0 .to_lC.ia ( Art. 31·19 ). Se co
l.icn·~a Ql..te esto !:ecttrflO zolo se co~;c. d.e paJ:a i:J~i.~ n!lr deci

siones de c!icann Íi.!pol.•tn.ncia. 

P0ro nuectro códi,.~o t~l:'.1.>ieñ no;j,ala lo. procodencia de 
ésto contra las resoluciones que· ::;e (licton i..?n la ::>e' ;ttnda -

i:rnt;¡¡ncia antes do la S'-'!'lteucüt ( A:rt. 31f9, .Párr1f'o Ge¡:;un

do ). 

1.3.2.- Bfcctos. 

~l ef~cto '1UO proctucc e!Jtc rccuroo, es que, una vez 
intcrpuento, previo el estudio que ha:a el órgano juris--
diccional ante quien se in~crpon~a, lo rcconoidere; y, de 
5er procedente, repon.~n la r,;solución. t.:n cnno contrnrio, 
confirce el ~u.to recurrido. 

i;uostra Ley ;~djetiva noo o:cnciona cr1 Glt artículo - -
350, que este recurso de!.lerá inter:Jo:1crsc on el neto de la 
notificación o dont~·o de las cun1·cnta y ocho horas signie!J. 
tes • .:>l tribunal re~osolv.:rá de plano si estimare r.1ue no -
e~ necesario oír u las partes. ~n cano contrario, las cit.!!, 
i·á a t:na audiencia verbal, cuya celebración tendrá verifi

cativo der.. Gro tlc lan cua1~cntn y ocho horas zi:~uL'.!nt;cs, y -

dictará en ella nu resolución contra la r,uc no procede re

cur30 o.l;;uno. 

1 ü=iCI.A fü'J·iI.ru:i ::;~:,,;ro. Derecho Procesal P0nal. Po--

rrúa , J-Jéxico, 1983. Pág. 529. Cuarta Edición. 
( 2 ) ;tIV..;;iiA JILVA 1-11\lHJEL. ;,;1 Procedillliento Penal. l'orrúa, 

l'léxico, 1978. P~. 317. lfovena .&lición. 
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El maestro Sergio Garcia Ramírez (1) nos confieea -
que no considera al recurso de revocación como un verdade
ro recurao, ya que: " no existe, propiaaanta, el quebrant!. 
miento lee;al que brinda eoporte al aBr•vio, ni puede el -
juez rosolver en forma adversa a la petición de la parte, 
cuya •olicitud de ca11bio de vía vincula el pronunciamiento 
del juzgador "• 

1.4.- hl recurso de apelación. 

1.4.1.- Noción. 

Apelación deriva de la palabra " apellatio ", cuyo -
significado es: llamamiento o reclamación. Las partidas la 
definieron como la querella qua realiza alguna.de las par
tas en el juicio, que fuese dado contra ella, llaiiando o -
recorriéndose a elllllÍenda da ll&yOr juez. 

García Ramírez y Adato de lbarra (2), citando a Fra.!! 
co l5odí, define la apelación co110: "Un aedio de iapugna-
ción concedido a las partes y contra resoluciones judicia
les de primera instancia, expresruaente señaladas en la ley 
con el propósito de que al superior jerárquico del Órgano 
que pronunció la renolución recurrida la examine para d•-
ter13inar si en ella se aplicó inexacta11ente la ley, se vi.2 

1 GA.'<CIA RANIRt::Z. ,:L.iWIO. Derecho Procesal Penal. Po- -
rrúa, Mexico, 19s3. Pág. 530. Cuarta Bdición. 

{ 2 ) G,bCIA ftAMIREZi SEHGIO, VICi'ORIA ADATO DE IRARRA • 
.Prontuario del Derecho Procesal Mexicano. Ed. Po--~ 
rrúa, Néxico, 1982. Pág. 637. 
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laron los p.ri11ci?io.:.: r:;._:ul:-.i:io.::.•,:!; !!G la v¿tlorr?.ción du la -

prucbn. O SC: .~1ltn~a:'On los !lCCilO.J, l"'ü:mJ.vi(!rlÜO :1n r:af lni ti

vn, ya st..!a coni'ír.u::.acto, ya rovocnn<lo o yn .::odifíc~inrio la -

reaolución iop~tt?,nüti.H 

H¡ra iüv-.·r:;. t;.i.lvn (1) " La apelación es un recurso -

or<lina!"io, C.evolutivo, en virtud el cual un trL1un::il rlo -

!~ec;unda instancia co!ú'i:r-ma, revoca o P-1odifica ttna re!:>olu-

impugm1da ". 

J.: .. dllercio Colín .,;.:{nchez \.2), nou co011cntn.. :~uc lu r.w,-
yor part; de lo;; co:1c-::ptos ec;dtidos en r1-1lación a la :;lpel~ 
ción son coincid.:~ntes ¡ por eso evitando r·.:peticiones inúti 
les o.ue al fin de cuentas llevan a le mismo;. non da su pr.Q. 

pia .-lr:.·finición. ,·Lpelación 11 .i.:;s un medio d<J impu:;nnción or

dinario, a travén clol cual el i·~i11istcrio l'úblico, el proc_! 

sado acusado o s"n~~uciado., y el ofendido, mnni.fiestan su 
inconformidad con la L'.;!:olución judicial que r:e los ha du

do a coaoc~r, orí :·i:i;¡udo con ello ".Ue un ti·ib1mal distinto 

y de superior ¡jel'.!U':::uía, J>rcvío entudio de lo que ~e consi 

deran at3!'avio.s, dlcte una nueva resolución j~16.icial '' 

nUestro Códi.:o ¡)en.:i.l ~ic l-:t:·oc~cti::ücmtos uoo dú la si_ 

~t1ir:ntc definición, i~i;J~ún el ~·trt. 351. " ...::1 J..'t!curso de o.p.Q. 

lución t;iane por o:.ijcto exo.~in:~r ni en ln i·l::~o1·~ición recu

rrida !!U aplicó iuo:.:nct;atwnto lo. ley, ni :.;e viol:1ron lo~: -

1 ::i.V.::.u..;L .il"".V,;~ .h .. :...;:üi ... L. -il i" :ocedimiento Pcnnl •. eorrúa, 
México, 1975, Púg. 323. i;ovena ,:;,Jíción. 

( 2 ) 00I1ltf ..;..i\1~G.t...:.ü Gt:ll..L .. ~li"iü. D:::rccho ;·:exicano de .Procedi 

1licntos I'enalcs. ,'orrúa, Léxico, 1977. •'~)¡;. 499. - -
Cuarta ..::c.íción. 



princioios 1'•:!f;ul::t.lo.!.'eG •.le l~ v::tlorn.ción de 1:1 p1·uebn. o ci 

za alternron los hechoz. 

~e refiere con nséo al fin ~:.ue pcrui.··uc ol recure.o -

de apelación, el mismo u.rtículo anterior nos Jllte:;t.rrt .::us -

ef~c toS, contenirlon dentro de su esencia, ya r..ue para '1Ue 

surja tal acto procesal, eo necesario un acto del juez que 
cause agravio a alguna de lau partes lcr.;ítima~: 11ue interv.!_ 

en en en el procese; una vez analizadoz tales a; :rnvios, por 

el tribunal de alzada¡ o sea, 0ue oe hnya aplicado inoxnc
tamentc la ley, que se hayan violado los principios .re3ul.!)_ 

dores de la valornci6n de la pr..ieba, o •;uc se nayan al ter.':!. 
do los hechos¡ si fueren procedentes tales a:~i·avios confi.i;: 

mará, revocará o cioCificará la rcsoL1ción recw.·rida ( Arts. 

351, 352, 353 y 371 del CTencionado códiGo ), 

1.5.- Ll rccuruo ele dcnchada npclación. 

1.5.1.- tloción. 

Hivera ~ilva (1), lo d.afine cor-10 11 Un rccur:;o de ti
po dcvolui;ivo y or·dinu::·io, •1.un :;e concutlc cua:ido ne lliecc. 

la apelación " 

( 1 ) .iIV¿¡~.·~ ._,IJ../f.l bf~.u ..... L. ~l .Procedimiento 2cnal •. Porrúu, 

l'iá:dco, 1978, Pá~. 3t;1. I;ovcna .::dición. 
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1juill:.::r¡.10 Coll.n .J:incli.cz (1) :1os dá su ~:ropio concep

to 11 La denecqcla apt:lación es :1n :!!Odio de i:itpu¡-:·nación ord.1 

nario, cuyo objeto in:~1cdi1.1to as l::t :nanifant.::ición de incou
.ror1dd:1d dol a;•:r·aviaC.o con la re!.;olución del Ór¿,:ano juris

diccional (~Ue :iic;~u la ndmiuión ele 13. apelación, o rlel - -

i:fecto devolu~ivo ea :1ue fué n.d::;i tido, niendo procndente -

en rw1bos "· 

Zfae::itro Córli;-;o A<ljetivo, al r·Jforirco a es~e recurso 

no:.; dice: 

A..:.·t. 300.- ~1 i•t:cur.so de de:no.-~ada apelación 

procede caa:ldO óata S:'i haya ~e-~ado, aún cui\c:do el L;..Q_ 

ti vo de la denr.":ación nea :i.ue no ue considera co¡;¡o -

parte al cue:: int·~~1tc el r~rnurso. 

Art. 381.- ~l recurGo se inoerpondrá vorbalme.!l. 

te o por csc:-ito, dentro d.e los tres días si;.:uit!ntes 
al en que De "ºdi.fique la reuolución que nio¡;ue la -
ap.,laci6n. 

J.rt. 3U2.- Interpu~sto el recurso, el tribunal 
sin más subcta:iciación, mandará expedir, denGro de -
tres días, cert:i.ficacto en el '1ue bravemente expondrá 

la :ia·i;uralcza y es~ado de las actuaciones, el punto 

sobre que recayó el auto upelado e insertará éste a 
la letra, así CO!ao el que lo haya declarado inapela-

( 1 ) Cü:Jiil :.üHCrill.:. GJILU:J·;o.- Derecho Mexicano de 

.Proccdimiuntos Penales. Porrúa, hé:dco, 1977, 
Pág. 520. Cuarto. i:;ctición. 
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ble, sus notificaciones y lus pro:r.ocior.cn en ln!: ~.ue 

ne int:erpusi~ron la npelación y la denu;·;uda h9.ciénd.Q_ 

se constar ln fecha de su presentaci6n. 

Art. 384.- tlccibido por el promoventc el certi 

ficndo, dcoerá presentarlo ante el t:·bunal de apel.!!_ 
ción dentro del término de tres días, co~tudos dcsd~ 
que ce le cntrec;ue, si 'ol triounal reddCJ en el mis
mo lusar. Si reside en otro, el da primera instancia 

señala1'á, además de los tres días, el térc1ino que -
sea necesario, atendidns las distancias y los ::tedios 

de coNtmicación, sin que el térr.!ino total pueda cxc~ 
der de diez días. ;ji la pr.:snntnción se hace fuera -
del término concedido, se declarará desierto el re-
curso, de ofil:io, y se ~·er:ii tirá testiinonio de la re
.solución al iofe1'ior. 

Art. 385.- Bl trj.bunal de apelación, sin r.iás -
trámi'tc, citará para sentericia y pronunciará ésta -
dentro de los cinco días si:;1üentes a la notifica--
ción. 

Art. 386.- Si la apelación se dccl:!ra admisi-
'blc, se pedirá el tcr.ti::ionio o el c;.:pediente, en nu 
caoo, n.l tribunal de primera instancia p!1.ra subntan

ci:ir la ue¡:;unda. 
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CAPI'füLO 2.- EL ifüCUi.lSü m: AP.i>LACION. 

Tema central de esta post-ura, creemos conveniente a
nalizar en forma más detallada la procedencia de este re-
curso, para así poder an3lizar todos sus án¡;nlos posibles 
y en el clímax de esta tesi3 dar conjeturas más acertadas 
que provoquen la duda y aceptaci6n de la misma. Duda, en -
cuanto ver si es posible dentro del árr.bito le¡;;al la proce
dencia de cate recurso en nuestra ley adjetiva; incertiduai. 
bre diríamos en una forma más concreta> en cuanto a encua
drar o n6 dentro de nuestro marco legal el recurso de ape
laci6n en el tema que tratamos. Aceptación, en cuanto que 
es el fin que se persigue. Estimo conveniente en base a lo 
anterior seguir la estructui·a que nos marca el maestro Gui 
lle=o Colín Sánchez en su obra, Derecho rlexicano de Proc.!!. 
dimientos Penales, adaptándola a nuestro Código de Procodi 
mientas Penales. 

~n cuanto a la definición de apelación, ya fué vista 
en ol capítulo anterior, lo mismo que el fín de ésta, por 
lo que enfocaremos nue:;tra atención en otros elementos - -
enonciales do C3tc recurso. 

2.1.- Objeto. 

El objeto de la apelación es la resolución judicial 
apelada, de la que es necesario estudiar, por el juez sup~. 
rior, los aspectos señalados en los agravios. Por lo que -
el objeto de ésta será: La violaci6n a la Ley¡ ya sea por 
aplicaci6n indebida o por falta de aplicación. Al respecto 
nuestro Código de Procedimientos Penales nos indica: 
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Art. 351.- ~l r~curuo de npelación tiene por -
objeto examinar si en la resolución recurrida 8e - -
aplicó incxactrunente la ley, si se violaron los pri.!! 
cipios reguladores de la valoración de la prueba o -
si se alteraron los hechos. 

2.2.- Resoluciones judiciales apelables. 

Al respecto nos hablan los siviientes artículos del 
código mencionado. 

Art. 354.- aon apelables en ambos afectos sol~ 
mente las sentencias definitivas en que se imponga -
sanción, siempre que este código o alKuna ley no di.!!. 
ponga lo contrario. 

Art. 355.- Son apelables en el efecto devoluti 
vo: 

I.- Las sentencias definitivas que absuelven -
al acusado. 

Il.- Los autos en que se decrete el sobresei
miento en los casos de las fracciones III a VI del -
artículo 286 y aquéllos en que se niegue el sobrese,i 
miento;. 

III.- Los autos en que Ge niegue o conceda la 
suspensión del procedimi~nto judicial; los que conc!!. 
dan o nieguen la acumulación de autos, y los que de
creten la separación de autos. 

IV.- Los autos de formal prisión, loe de suje
ción a proceso y los de fqlta de elementos pru.•a pro-
cesar. 
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V.- Los autos en que ae conceda o nirue la li 
bertad provisional bajo caución¡ loo que concedan o 
nieguen la libertad por desvanecimiento de datos, y 

los que resuelvan algún incidente no especificado. 
VI.- El auto en que se nieeue la orden do - -

aprehensión y P.1 que nier,ue la citación para prepa
ratoria. Estos autoo solo son apelabli<s por el l'!ini~ 
terio flíblico. 

VII.- Los autoo t!n que un tribunal se niei:;ue a 
declarar su incompetencia por doclinatoria, o a li-
brar el oficio i1ü1ibitorio a que se i·eficre el artí
culo 4-24-¡ y 

VIlI.- Las demás reooluciones que soaala la --
ley. 

Por lo que, según este código, el recurso de apela-
ción no se concedo contra todas las reeoluc:iiones, sino úni 
cruaente contra las c¡ue la ley en forna limitativa estable
ce¡ y dentro de estas li1ai tantea, en nin(;Una de ellas men
ciona los medios de prueba o pruebas arrecidas por las PSf: 
tes, por lo que merecerá un estudio aparte. 

1.- El artículo 34-9 del códir,o en cita nos dice que 
las resoluciones no apelables son revocables, por lo que -
aquí encontramos una restricción en cuanto al recurso con
cedido\ ya que se deoe concluir que sólo proced~ uno de -
los recursos en cada caso, respectivaaente. 

2.- Legi timnci6n.- l'or lo que hace a la le¡~i timación 
para apelar tenemos que, de ello habla el artículo 353 del 
citado c6digo, el cuál nos dice¡ 
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Art. 353.- Tienen derecho a apelar: el rlinist1_ 
rio Público, ol inculpado y los defensores. 

Cabc·asrer;ar que hay resoluciones en donde la ley -
concede este privilesio únicamente a alguna de las partes, 
como es el caso de la fracci6n VI del artículo 355 en el -
cual t>arca :¡uo el auto en donde se niegue la orden de -

aprehensi6n y el auto qae niegue la citación parn prepara
toria, solamente son apelables por el l"linisterio Público. 

2.3,- Interposición y admisión. 

ceo: 
De ello las siguientes <lisposiciones le~;ales nos <li-

J\rt, 356.- La apelación podrá interponerse en 
el acto de la notificación o por escrito o compare-
cencia dentro de los cinco días sigtiientes si se tr.!!_ 
tare de sentencia, o de tres días si ae interpusiere 
contra un auto. 

Art. 357,- Al notificarse al acusado la sentea 
cia definitiva de primera instancia, se le harú sa-
ber el térr.iino ~ue la ley concede para interponer el 
recurso de upelnción; lo QUC se hará constar eu el -
proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto -
de duplicar el término le5al para interponer el re-
curso, y el secretario que haya incurrido en ella, -
será casti¡1ado disciplinariamente por el tribunal 
que conozca del recurso, con una multa de cinco a --
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cincuenta pesos, 

J\rt. 358.- Interpuesto el recur,;o d"ntro del -
t•,roino legal, el tribunal r¡ue dictó la resolución -
apelada lo admitirá o lo desechará de plano, según -
que sea o no procedente conforme a las dispociciones 
anteriores. 

Contra el auto <lU~ admita la apelación no pro
cede recurso alr;uno, sin perjuicio de lo que dispone 
el artículo 362. 

A lo anterior cabe ar;re5ar lo que se dispone -
en el numeral 362, el cuál dice: 

Art, 362.- Dentro de los tres días a que se r~ 
fiare el artículo anterior, las partes podrán impug
nar la admisión del recurso, o el efecto o efectos -
en que haya sido admitido, y el tribunal dará vista 
de la promoción a las otras partes por tres días, y 

resolverá lo que fuere procedente dentt·o ele los - -
tres siguientes, 

En este punto trataremos lo referente a los agravi
os, núcleo central del recurso de apelación y que ha pro
vocado polémicas entre los más destacados procesalistas. 

Guillermo Colín Sánchez (1) define al agravio como 

( 1 ) COLW SA.ilC!íEZ GUILLJ::i!MO,- Derecho !1exicano de Proc~ 
dimientos Penales, Porrúa, México, 1977, Pág. 505,
Cuarta .&lición. 
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" Todo daño o lesión que aufre una peL'sona por violaciones 
a la ley en una resolución judicial. Beiinlando que cuando 
habla de ley, lo hace de una manera ¡;enérica ( Constitu- -
ción, C6di¡;;o Penal, Códie;o de Procedi11ientos Penales, etc." 

Fernando Arilla &.s (1) nos indica " La violación de 
un precepto legal, bien por aplicarlo inexactamente, apli
carlo indebida~tente o no aplicarlo, constituye agravio. -
Sin embargo, se ha ex-tendido el concepto al mal uso del ~ 
bitrio judicial, en los canos en c¡ue la ley lo concede "· 

En cuanto a la prcnentación nuestro códi¡;o de Proce
dimientos Fenales, nos marca en la segunda parte del artí
culo 352 gue los aGravios pueden presentarse al interpone!_ 
se el recurso o en la vista. 

El maestro Guillermo Colín Sánche~ (2) nos proviene 
que la expresión de agravios debe comprend~r dos cuestio-
nes de r,ran importancia como son: la expresión del precep
to le~al violado y el conc~pto de violación. Se dice tam-
bién, que la no presentación de a;_'ravios debe entenderse -
como abandono del recurso, y que la consecuencia jurídica 
debería de ser declararlo desierto "• No obstante esta vá
lida opini6n de la m~yoría de los juristas, nuestro c6di~o 
nos señala, en atenci6n a ello, lo si~uiente: 

1 COLIU :>A.C!CllliZ G:IILW>u·;o.- Op. Cit. Pág. 505. 
2 COLIN BAl-:UllliZ GUILú.>fu'¡o.- Op. Cit. Pág. 505. 
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Art. 374.- La i·eposici6n del procediaiento 11e 

decretará a petición de parte, debiendo expreaar11e 
lo• agravio"' en que se apoye la petición. No 11e po
drán alegar aquélloa con los que la parte ar,raviada 
"'e hubiere coni'oraado expreaamente, ni loe que cau
se alguna re,.,olución contra la que no se hubiere in 
tentado el recurso que la ley conceda o, si no hay 
recurso, si oo se protesta contra dichos agravios -
al tenerse conociaieoto de ellos ~n la instancia en 
que se ca.usaron. 

Art. 375.- No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, si el tribunal de apelación encue!!_ 
tra que hubo violación iaanifiesta del procediaiento 
que h.ya dejado sin defensa al procesado, y que só
lo por torpeza o negligencia de su defensor no fue 
combatida debidamente, podrá suplir la deficiencia 
y ordenar que se reponga dicho procedimiento. 

El código citado nos marca expresa.sente la suplen-
cia de agravios, por el tribunal de alzada, tratándose ~ 
del proceaado; o siendo el recurren~e el defensor, 1e ad
vierta que por negligencia o torpeza nos 1011 hizo valer -
debida.ente. 

Referente a la suplencia de la deficiencia de los -
agravioe Guillerao Colín Sánchez (1) nos maoifieeta que -

( 1 ~ COLIN SANC!iEZ GUILUR!'IO.- Derecho tlexicano de P.roc.! 
diaiento11 Penales, Porrúa, México, 1977, Pág. 506. 
Cuarta .lliicióo. 



18 

11 La opinión de los autoree aexicanoe es casi unániae en -
el sentido de no justificar la suplencia de loe agravio• -
no expresadoa. Nos comenta, que no se explica el porqu& 
Laa Salas del ~ribunal Superior, sin que haya expresión de 
agravio• cuando se trata de apelaciones del procesado o d~ 
!ensoree, entra la 8ala al examen de todo el proceso "• De 
la 11iaaa 11anera noe co11enta: 11 A partir del acto de consig_ 
nación, se ha dado la relación jurídica procesal, y todo -
el proceso está caracterizado por actos de acuaación actoe 
de defensa y actos de decisión: en consecuencia, en el pr.2_ 
ceso debe prevalecer preferentemente el principio de que -
el juez no debe extenderee aás alla de lo que pidan las -
partes, de tal manera, que la suplencia de loe agravioe -
viola el principio de autonomía del órgano jurisdiccional 
y de la• partee intervinientes, y con ello se infringe el 
contenido del artículo 21 de la Constitución General de la 
República que delimita lae funciones de la autoridad judi
cial, en relación con las del i1inisterio .PiJ.blico, a quién 
le eeñala concretllllente la facultad de perseguir los deli
tos. Si esto ee hace así en favor del procesado, cabría 11.!:!. 

plir ta11bien los agravios cuando el Ministerio Público no 
loa hubiere formulado, para establecer la paridad proce- -
eal "• 

Colín Sánchez (1), citando a r·Januel i<ivera Silva- -
11 Obsena que·únicll!lcnte ee debe de conocer de loe agravi 
oe que se ex~resen, supliendo la deficiencia que se pueda 

( 1 ) COLIN SANC!!EZ GUILLE.ill'lO. Derecho Hexicano de Procedi 
mientes Penales. Porrúa, I1éxico, 1977 • .Pág. 507. - -
Cuarta Edición. 
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tener en la expresi6n de los mismos, con esto quiere decir, 
que los agr~vios que no se hicieron valer, el juzv,ador no -
los deoería de tomar.en cuenta sino únicamente a~uélloe ~ue 
hizo valer, suplir la deficiencia de los mismos. También iJl 
dica la oxpreei6n que loo a¡;ravioe se hicieron valer, aun-
que no debidamente refiriéndose únicamente a aquéllos que -
se hicieron valer " 

No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n (1), ha establecido el crii;erio, e:i cuanto a -
este problema, seiialundo: " Tratándose del acusado o de su 
defensor, los tribunales de apelación deben suplir la falta 
de agravios que el!I la máxima deficiencia de los r.;is111os ". 

" Otro parecer (2) afirna que la mayor deficioncia e_!!. 
tá en la ausencia absoluta de expresión de nc;ravio ",por -
lo que interpuesto el recurso por el procesado o su defen-
sor, aunque no señalen agravios, se debe entrnr al estudio 
de la resoluci6n para ver si fue dictada conforme a la ley. 

( 1 ) JUJUSPRUDhNGIA, ?oder Judicial de la Federaci6n 1917-
1985. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación¡ 
segunda parte, Primera Sala. Mayo Miciones; México, 

1985, Pág. 42. 
( 2 ) JU~Ufü'•!UD.i>llGIA, Poder Judicial de la ;.•'ederación 1917-

1985. Op. Cit. Pág. 45. 
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Nuestro c6digo adjetivo, haciéndo alusión a lo que -
se habla, nos marca otras prevenciones generales coao son· 
las siguientes: 

Art. 359.- A.l admitirse el recurso se preven-
drá al acusado que nombre defensor que lo patrocine 
en la segunda instancia, 

Art. 360.- Admitida la apelación en ambos efe.e_ 
tos,. se remitirá ori¡;inal el proceso al tribll!lal de 
apelaci6n respectivo. Si fuesen varios los acusados 
y la apelac16n solamente se :t•efiere a al¡;uno o algu
nos de ellos, el tribunal que dict6 la sentencia ap~ 
lada ordenará se expidan los testimonios a que se r~ 
fiere el artículo 490. 

2.4,- El Tribunal de Alzada. 

Creemos que es conveniente tratar en este punto lo -
referente al tribunal de.alzada, ya que como parte medu-
lar del recurso de apelación, interviene en el procedimie.e, 
to como juez revisor; y aBUlliendo una enorme responsabili
dad actúa en forma decisoria en su procedencia o desechamá, 
ento del mismo. 

noción.-

A ai entender, al tribunal de alzada es aquel órgano 
judicial facultado por la ley para conocer de aquellos ac
tos jurídicos en 108 que la misma expresamente les confie
re competencia para calificar las decisiones de su menor 
jerárquico. Pecaría de impreciso al querer 111:1pliar ui pro-
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pia definición, pues está ya íntimamente li5ada con las j,!!. 

rarquías que !1arca el Art. 1 de la Ley Orgánica d~l Poder 
Judicial para el Estado de Guanajuato¡ al señalai·nos en el 
propio precepto las si¡;uientes: 

1\rt. 1.- Bl Poder Judicial del Estado de Guan!_ 
juato se ejerce: 

I.- l'or el oupremo Tribunal de Justicia; 
II.- Por los Juzgados de P:t•imera Instancia¡ 
III.- Por los Juzgados l'iunicipales, y 
IV.- Por el Jurado Popular. 

De ello se deduce que: el Tribunal adquem del Juez -
Menor lo sería el de Prioera Instancia y respectiva:aente -
el de éste, el Supremo Tribunal do Justicia¡ el cuál divi
dido en salas, conocería de lo penal, en :1 caso que nos -
oclipa y en los casos que expresa1Rente indica la ley menci.2 
nada en el artículo 24 en su ~·racción II, el cuál a la le
tra dice: 

Art. 24.- Las Salas de lo Penal conocerán: 

I.-
II.- De los recursos de apelación y denegada -

apelaci6n en los términos del Código de Procedimien
tos Penales. 

Por lo que hace a los Juzgados de Primera Instancia 
estaremos a lo que reza el artículo 295 del C6digo Penal -
de Procedimientos, el cual dice, en su parte última; " Del 
recurso de apelación que en contra de la sentencia ( del -
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juez i1enor ) se interpusiere, conocerá el Juez de Primera 
Instancia que correeponda. 

De lo que se deduce claraaente que del recurso de !. 
pelaci6n interpuesto ante un Juzgador Nenor, correaponde 
conocer Íntegramente al Juzgador de Primera Instancia y -

las resoluciones apelablee de éete, corresponderá conocer 
al Supremo Tribunal de Justicia. 

En cuanto a sua !unciones, vamos a referirnos expl,i 
cituaente como lo aarca la Ley Orgánica del Poder Judici
al en su articulo 30, a sus atribuciones y obligaciones -
concernientes a los Jueces de .Primera Instancia y especi
i'icaaente la Fracción VI que a la letra dice: 

Art. 30.-. Son atribuciones y obligaciones de 
loa Jueces de .Primera Instancia; 

I.
II.
III.- • 

IV.-
v.- y •• 

VI.- Conocer de la segunda instancia en los -
téi'lllinos de los Códigos de .Procedi11icntos, de los n_! 
gocios de la competencia de los Jueces !1unicipales. 

Y, co~o tawbién se 11encion6 ya anteriormente, las S!, 
las de lo Penal tienen la obligación de conocer de loe re
cursos de apelación y denegada apelación en los térainos -
marcados en la Ley Adjetiva Penal en nuestro Estado. 
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1'.ntonces el tdbunal de alzada en el cumplimiento de 
sus funcio~ea, deber~ de conocer del recurso de apelación 
que se interponr>n en contra de las resoluciones apelables 
según nuestra Ley Adjativa Penal para el :t::stado de GuanajJ! 
ato; y en el cuso concreto que nos ocupa, cooo es el de -
que proceda el recurso de apelación en contra de las reso
luciones de los Jueces Menores en materia penal, que reca,i 
ean a la declaración preparatoria del Término Constitucio
nal, el tribunal de alzada, que en este caso serían los ~ 
Juzgados de .Primera Instancia, t~ndrían co?Ao ftmción; la -
que marca el artículo 30, }'racción VI de la Ley Orr;ánica -
del Poder Judici"l pnra el Est3<lo de Guanajuato. 

2.5.- ?eriodo probatorio. 

[·fuestro códit10 adjetivo en materia penal, faculta ª.!! 
pliamente la aportación de pruebas en se:;;un_da instancia, a 
excepción de la testioonial que no ::;ea acepta sino respec
to de hechos que no hayan sido dados a conocer en la pri11!:_ 
ra instancia. Es f~ctible ad!:itir casi todo raedio de prue
ba. De ello nos hacen mención los si,,oUiente::; preceptos: 

Art. 361.- Recibido el proceso, el duplicado -
autorizado de conatancias o el testimonio en su caso 
el tribunal lo pondrá a la vista de las partes' por -
el téraino de tres días; y si dentro de ellos no pr.Q. 
movieren pruebas, se señalará día para la victa, que 
se efectuará dentro de los quince sisuientes a la -
conclusión del primer téraino. 

Para ella serán citados el !1inisterio Público, el i!!. 
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culpado si estuviere on el lu1,ar y el defensor nombr.!!_ 
do. Si na se huoiere nan1brado a éste para la instun-
cia, el tribunal lo no~brará de oficia. 

Art. 364.- f:ii dentro del t6rmina a qu~ se rofi 
ere el artículo .36'\, al¡,una de las parteo:i promueve -
prueba, exprclsará el objeta y naturaleza de l~ misz:ia. 
Dentro do tres días de hecha la promoción, el tribu
nal decidirá, sin más trá:nite, si es de adoitirse o 
no. 

Cuando se adrr,ita la prueba, se rendirá dentro 
del tér~ino de ocho días, Dene~ada o pasado el tér~i 
no que se couc::dió para rendirla, se citará para la 
vista de la causa. 

1irt. 365.- 8i la prueba hubier~ de rendirse en 
lugar distinto al en que se encuentre el tribunal de 
apelación, éste concederá el térrüno que crea proce
dente secún las circunstancias del caso. 

Art. 366.- Sólo se ad:nitirá la prueba testimo
nial en se¡.;und¡¡ inntnncia, cuando los hechos a que -
se refiera no hayan sido ~atería del examen de testi 
gos en primera ia!=>tnccia. 

Art • .36?.- Qiempre ~ue se ha3a interpuesto el 
recurso de apelaci6n en contra de 1ma ccuteucia dcfi 
nitiva, el tribunal tiene facultad para adi;iitir las 
pruebas que no s.i hubieren pro~iovido o practicado en 
primera instancia, para justificar la procedencia de 
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la condena condicional y para resolver sobre ella al 
fallarse el asunto, aun cuando no haya sido motivo -
de agravio el no haberse concedido ese beneficio en 
la prilllera instancia. 

Art. 368.- .Los inotrWlentos públicos son adl!i
sibles mientra11 no se declare vista la causa. 

Art. 369.- Lila parteo podrán tomar en la seer~ 
taría del tribunal los apuntee que necesiten para a
legar. 

2.6.- Audiencia y resolución. 

dice: 
Al referirse a eeto, nuestro múlticitado c6digo nos 

Art. 370.- El día señalado para la vista come!l. 
zará la audiencia haciendo el secretario del tribu-
nal una relación del asunto• en seguida hará uso de 
la palabra el apelante y a continuación las otras ·-
partes, en el orden que indique quien presida la au
diencia. Si fueren doe o máe los apelantes, usarán -
de la palabra en el orden que designe el misMo fun-
cionario que presida. 

Art. 371.- Decl.arando visto el asunto, quedará 
cerrado el debate y el tribunal de apelación pronun
ciará el fallo que corresponda, a aáa tardar, dentro 
de ocho uíaa, confirmando, revocando o modificando -
la resolución apelada. 
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Art. 372.- No obstante lo dispuesto en el artí 
culo anterior, si después de celebrada la vista el -
tribunal creyere necesario l~ práctica de alguna di
liBencia para ilustrar su criterio, podrá decretaz'la 
para mejor proveer, y la practicará dentro de los -
diez días sir::uientes, con arref~lo a la$ disposicio-
nes relativas de este código. Practicada que .fuere, 
fallará el asunto dentro de los cinco días si¡;uien-
tes. 

Art. 373.- Si sola.'lente hubiere apelado el pr.2_ 
cesado o su de!unsor, no se podrá auuentar la san- -
eión impuesta en la sentencia recurrida. 

Si se tratare de auto de .formal prisión, podrá 
C.'.llabiarse la clasi.ficación del delito y dictaz'se por 
el que aparezca probado. 

2.7.- La reposición del procedimiento. 

El Código Adjetivo Penal para el Estado de Guanajua
to incluye esta .figura procesal dentro del recurso de ape
lación, aunque sin ser propiamente un recurso, ;:;oza de las 
facultades de éste. 

La reposición del procedimiento es, al parecer de 
Guillermo Colín Sánchez (1), " la nubstanciación de los a~ 

(1) COLIN SA:tiCHEZ. GüILL&il'lO. Derecho l'fexicano de Procedimi 
entes Penales, Porrúa, ~éxico, 1977. Pág. 516. Cuarta 
Edición. 
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tos procediaentales que, por resoluci6n del juez superior, 
•e dej!l.1'on sin efecto, en razón de infracciones Lrasceden
tales en cuanto a las f oriaalidades esenciales no observa-
das durante una parte o en toda la secuela procedimental "• 

Franco Sodi y Acero (1) sostienen que los efectos de 
este recurso son los de casaci6n. Agregando Sodi " que la 
reposición riñe con la estructura jurídica de la apela
ci6n, puee al ordenarse una reposici6n, el reeultado ya no 
será modificar, revocar o confirm:i.r la resolución recurri
da, sino repetir el procedimiento a partir del acto proce
sal que motive la reposici6n ". 

Fix bamudio (2) nos comenta que en la casación la a
nulaci6n del procedimiento sobreTiene por error in judica¡:¡_ 
do como por error in procedendo y que la casaci6n es " el 
remedio procesal de anulación, que al travée de un procedi_ 
miento autónomo, examina la actividad procesal del juez p~ 
ra determinar eu legalidad, unificando la jurisprudencia y 

depurando el derecho objetivo." 

Manuel Hivera i:iilva (3) nos comenta que " la repo•i-

1 GAñOIA RA!'IIREZ SERGIO. Derecho Procesal Penal, Po- -
rrúa, México, 1983. Pág. 542, Cuarta Edición. 

2 COLIN SANGHEZ GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedi_ 
mientos Penales. Porrúa, Máxico, 1977, Pág. 486, 

3 ,uv..;:RA SllVA MAlruBL. El Procediaiento Penal, Porrúa, 
México, 1978, Póg. 339, NoTena Edición, 



28 

ci6n debía quednr comprendida en un incidente, al través -
del cuál se busca:t'á la nulidad de todo lo posterior al mo
mento que, por estar viciado, provoca la inestabilidad de 
lo actuado ". 

Sobre esta :fi:;ura procesal, nuestro aludido 06diijo -
dispone: 

Art. 374.- La reposición del procedirüento se 
decretará a petición de parte, debiendo expresarse -
los a3ravios en que se apoye la petición. flo se po-
drán alegnr aquéllos con los que la parte agraviada 
se hubiere conforoado expresamente, ni los que caus.!!_ 
al¡;una resolución contra la que no se hubiere inten
tado el recurso que la ley conceda o, si no hay re-
curso si no se protesta contra dichos agravios al t.!!_ 
nerse conocimiento de ellos en la inµtancia en que -
se causaron. 

Art. 375.- !lo obstante lo di.spuesto en el arti 
culo anterior, si el tribunal de apelación encuentra 
que hubo violación mani:fiesta del procedimiento quo 
haya dejado sin defunsn al procesado, y que sólo por 
torpeza o negli~encia de su defensor no fue combati
da debidanrcnte, podrá suplir la deficiencia y orrle-
nar que se repensa dicho procedit!1iento • 

• \rt. 376.- llabrá lugar a la reposición del pr)l 
cedimiento por al:;una de las causas siguientes: 

I.- Por no haberse hecho saber al procesado dJ! 
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rante la instrucción ni al celebrarse el juicio el -
motivo del procedimiento, o el nombre de las perso-
nae que le imputen la comisi6n del delito¡ 

II,- Por no habérsele permitido nombrar defe!J. 
sor o no nornbrársele t:l de oficio, en lor. términos 
que señala la ley¡ por no habérsele facilitado la m!_ 
nera de hacer saber al defensor su nombramiento y 
por habérsele impedido comunicarse con él o que di-
cho defensor lo asistiere en alguna de las diligen-
cias del proceso 0 

III.- Por no habérr.ele ministrado los datos 
que necesitare para su defensa y que constaren en el 
proceso¡ 

IV.- ?or no habérsele careado .. con algún testi
go que hubiere depuesto en su contra, si el testigo 
rindi6 su declaración en el mismo lugar donde se si
gue el proceso, estando allí también el procesado¡ 

V.- Por no habérseli; citado para las diliP.;en-
cias que tuviere derecho a presenciar; 

VI.- i'or no habérsele recibido, injustificada
mente, las pruebas que hubiere ofrecido, con arreglo 
a la ley¡ 

VII.- Por haberse celebrado el juicio sin así§. 
tencia del funcionario que deba fallar, de su secre
tario o del ~ünisterio Público¡ 
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VIII.- :Por h•1berse hecho lo. insaculación de j:!:!. 
rados en for~a distinta de la prevenida por este 06-
di¡;;o. 

IX.- Por no hallarse aceptado injuatificadrunen
tc al acusado o a su defensor, la recusación de nlG!!_ 
no o al¡¡unos de los jurados hecha en la forma y tér
minos legales; 

X.- Por no haberse inter;rado el jurado por el 
núne~o de personas que r.eüala la ley o por carecer -
alguna de ello.a de algún requisito legal; 

XI.- ?or habcrne sometido a la resolución del 
jurado cuestiones de distinta índole de las que la -
ley señale; 

XII.- Por no haber sido juzgado el acusado por 
un tribunal de derecho, debiendo haberlo sido por el 
jurado, o viceversa; 

XIll.- Por habérselo condenado por delito dis
tinto del señalado en las conclusiones del l'liniate-
rio E\Íblico;. 

XIV.- 1'or haberse ne¡;ado al inculpado los re-
cursos procedentes¡ 

XV.- Por haberse tenido en cuenta en la sente!!. 
cia una dili¡;;cncia que la ley declara expresamente -
que es nula. 
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Art. 377.- Notificado el rallo a las partes, -
se remitirá, desde luego, la ejecutoria al tribunal 
de primera instancia, devolviéndose el expediente, -
en su caso. 

Art. 378.- 5iempre que el tribunal de apela- -
cion encuentre que se retardó indebidaaente el deep~ 
cho del asunto o que se violó la ley durante el pro
cediaiento judicial, si esaa violaciones no ameritan 
que sea repuesto el procedimiento ni que se revoque 
o modifique la resolución de que se trate, llamará -
la atención al inferior y podrá imponerle una co
rrección disciplinaria o consignarlo al rünisterio -
Público si la violación constituye delito. 

Art. 379.- Cuando el tribunal de apelación no
tare que el d0fúnsor faltó a sus deberes: por no ha
ber interpuesto los recursos que procedían¡ por ha-
ber abandonado los interpuestos¡ cuando de las cons
tancias de autos apareciere que debían prosperar¡ -
por no haber alegado circunstancias probadas en el -
proceso y que habrían favorecido notablemente al in
culpado, o por haber alegado hechoe no probados en -
autos, podrán imponerle una corrección disciplinaria 
o consignarlo al Ministerio Público si procediere. -
Si el defP.nsor fuere de oficio, el tribunal deberá, 
además, dar cuenta al superior de aquél llamándole -
la atención sobre la negligencia o ineptitud de di-
cho defensor. 

El efecto primario de la reposición del procedimiento 
ee el de anular todo lo actuado a partir del momento en - -
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que se caus6 el agravio; por lo que oe¡;ún señala nuestro -
código en la suplencia de la queja de los asravios¡ en to
do caso el tribunal de apelación determinará a partir de -
qué ~omento se lleva a cabo la reposición del proccdioien
to. 
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).1.- ~l Juzg!'ldor iíenor. 

3.1.1.- iloción • 

.La Ley ürgánica del i.Joder J\idicial p:lr.'.1 auJr.;tro .:~st~ 

do en su capítulo cuarto, nos habla aceren de los Juzg.ados 

l'lunicipales, 9..hora Nenores, sebÚn se desprende de los de-
cretas nú::iero 9.3 y 94 del !l. ~tuincuar;ésimo ·J:ercer Con·~reso 
Constitucional t\el .c.stado, que refori:mn art;ícu.los de los -

códir;os de pr•ocedioientoz Giviles y .eenale~ para el ~::to.do 

de Guanajuato, respectivamuute; p\iblicados, C.ichos dr.!cre-

tos, en el i?eriódico úficial del vobierno del i:.c.tado de -

Guauajuato (1 ). 

La reforma de que se habla en el pár:i;:afo que procede 
consiste en llamar, :;hora, Jueces Menores a los que, hasta 

antas de que entraran en vi;-i;or dichos dEcretos, se les 11~ 
liaba Jueces Viunicipales, y, Jueces de Pricera lnst'lncia u 

los que en la Ley, so les ceaominaba Jue~os de t~rtido. 

Lo curioso de lo anterior es f1Uü, al respecto, no h.!:. 
bo refo:::·roa al:-;unn a la Ley U~_~:Ínica Ge que s:: tr:ita, y de 
ahí ou-~ ea. ella se le:..1 si;:;."1 no::br-.1ndo .Juz ~~1do ;·1:..t!iicL1u} y 

Juez ~·í.u:lieipal;, por lo tant;o, ea D.t·.;nción a las reforllas -

aludid:J.s y a la cuest;ión práctica, en que nosot.·os hemos -

optado por llnc1arle Juz¡;udo élc:nor y Juez l1enor así como -

Juz¡;ado de ?rimeru Instancia y Juez de Prhera Instancia. 

( 1 ) Periódico Oficial del :.lobiürno del ...;stado de liuanaj!!_ 

ato Afio .L.:\'...\.IV, 'J.•omo U.~XV, l'lú;;iero 63; .\::nsto 7 de - -

1987, l·ié:<ico • .2. P. o, 7. 
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Como la citada ley no hace alusión a lo que, en sí, 
es el Juzgado llenor, por nuestra parte, diremos que es el 
domicilio en el cual el titular del mismo, Juez Menor.¡ d~ 
sempeña sus funciones, recibe la correspondencia oficial, 
generalmente ef cctúa la mayoría de las diligencias a que 
haya lugar, etc. En concreto, es su oficina de trabajo. 

Del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder ~udici 
al se deduce que los Juzgados ~lenores estarán estabieci-
dos en las cabeceras municipales del ~stado, sin perjui-
cio de que existen en otros lugares, quedando ésto último 
a criterio del Supremo ~ribunal de Justicia. 

A lo anterior, por nuestra parte, agregamos que - -
existen casos en que en la misma cabecera municipal exis
ten Juzgados M~nores y de Primera Instancia, por coinci-
dir que dicha cabecera municipal también lo sea de parti
do, o bien como en la ciudad capital se dá el único caso, 
existen Juzr:;ados i1enores, Juzgados de Primera Instancia, 
así CO!IO también se localiza la residencia de nuestro má
ximo órgano en ;~ateria de fuero común, el Supremo i·ribu-
nal de Justicia. 

Por otra parte, del numeral 1¡5 de la ley en cj.ta, -
se infiere que existen Juzgados Menores, cuyo titular co
noce tanto de asu::tos civiles como de asuntos penales y -
son a los que se les denomina Juzgados Menores Mixtos, 1.2, 

calizandose éstos en los lugares en donde sólo existen un 
Juzgado Menor¡ cuando existen dos o más Juzgados de ésta 
Índole unos conocen de los asuntos civiles y otros de los 
asuntos penales, deoido a la competencia por materia, y, 
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en atención a ello existen Juzgados l~enores de lo Civil y 
Juzgados nenores de lo Penal que son loe que a nosotros -
nos interesan conjuntamente con los de competencia mixta. 

En la sección ee[jUllda, del capítulo en turno, la a
ludida ley, en algunos de sus artículos, nos habla del 
personal de los Juzgados Menores, y nos dice: 

Art. 48.- Cada Juzgado Municipal tendrá un s~ 
cretario y la planta de empleados que determine el 
presupuesto de egresos respectivos. 

Art. 49.- Loe secretarios y empleados de loa 
Juzgados Municipales tendrán los requisitos, atrib)! 
ciones y obligacionee que señala para el personal -
de loe Juzgados de Primera Instancia, la sección -
tercera del capítulo III de esta Ley, 

Art. 50.- Los nombraaientoa y remoción del -
personal de los Juzgados Municipales se comunicarán 
al .~ntamionto que corresponda. 

3.1.2.- Funciones. 

Eatas se encuentran enmarcadas, de modo general, en 
el artículo 44 de la Ley Orgánica que los rige y que dice: 

Art. 44.- Son atribuciones y obligaciones de -
loa Jueces l1unicipalee. 

I.- Conocer de los negocios civiles de un co.!!, 
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petencia en los términos de Código de Prodediaicntos 
CiTiles. 

II.- Conocer, en materia penal, de los asuntos 
para loe que les asigne conpetencia el Código de P.r~ 

cedi•ientos Penales. 

III.- .Practicar, en comisión de los Jueces de 
Primera Instancia, cuando haya reo presente, las di
ligencias necesarias respecto de los delitos qu; se 
hayan cometido en su jurisdicción, hasta dictar el -
auto de forwal prisión, para este efecto, los Jueces 
de Priaera Instancia darán a los Municipales, no le
trados, por la TÍa aás rápida, todas las instruccio
nes convenientes p~ra que el procedimiento sea seguá:, 
do con arreglo a la Ley. 

IV.- Practicar las diligencias que les encomi
enden el Supremo Tribunal de Justicia, los Jueces de 
Primera Instancia y las Autoridades Jud~oiales de la 
Federación, así como, diligenciar los exhortos que -
reciban, si estuvieran debidamente requisitados, 

v.- Remitir un informe mensual, al presidente 
del Supremo Tribunal sobre el 11ovimiento de entradas 
y salidas de los asuntos de su conocimiento. 

VI.- Substituir a los Jueces de Pritera Instll!l 
cia en los t6rminos que establece esta Ley, a menos 
que el pleno acuerde que 'allO de loe suplentes inte-
gre la Priaera Instancia. 
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VII.- Nombrar y remov3r al secr0tnrio y demás 
empleados del Juzeado a su cargo, sometiendo las d!!_ 
signaciones y remociones a la aprobación del 8upre
mo Trillunal. 

VIII.- Asistir mensualmente a las visitas de 
cárceles en los términos de la Fracción XII del ar
ticulo 30 de esta Ley, acompañando al Juez de Prim!!_ 
ra lnstancia, si radica en la cabecera o presidién
dolas acompañados de las demás autoridades a quie-
nes las leyes impougan esta obligación. 

IX.- Las demás que les encomienden la Presi-
dencia a las Salas del Supremo ~ribunal y laa que -
le señalen las leyes. 

3.1.3.- Competencia. 

Al respecto, se!;Ún se desprende del artículo 11 de 
la Ley Adjetiva Penal, en vi0or para el ¿stado, los Jue-
ces Henares son cor.ipetentes para conocer de los delitos -
que sólo pueden persesuirse por querellas de parte excep
to los .Patrimoniales, y además, de los de Al.ienazas, Alla
namiento de Morada y Lesiones, previstas en la primera -
parte del artículo 207 del Uódie;o Penal. 

3.1.4.- Resoluciones. 

Al re~pecto, lo~ Jueces Menores, se apegan a la re
gla general, y para ello atienden a lo que dispone el ar
tículo 88 del Código de Procedimientos Penales para nues
tro Batado, en au capítulo de resoluciones judiciales, el 
cuál reza: 
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Art. 88.- Las resoluciones judiciales son: Se~ 
tencias, si terminan la instancia resolviendo el a-
sunto en lo principal¡ y autos, en cualquier otro C.!!. 
so. '.roda rosolución expronará la fecha en que se pr.Q_ 
nuncie • 

.En los decuís preceptos que se enumeran en el referi
do capítulo se hace alusión a los elecentos, requisitos y 
formalidades que deben contener tales resoluciones. 

3.2.- Análisis de los artículos 295, 349 y 355, ~·racción -
IV de la Ley Adjetiva Penal. 

Zstos preceptos nos señalan: 

.Art. 295.- Cuando se trate de delitos de la -
competencia de loo Jueces iienores, l'!- audiencia pri~ 
cipiará presentado el fünisterio .Público sus conclu
siones y contestándolas a continuación la defensa. -
Si aquéllas fueron acusatorias se seguirá el procedi 
ciento señalando en el artículo fillterior, dictándose 
sentencia en la misma audiencia. Si las conclusiones 
fueren no acusatorias, se suspenderá la audiencia, -
procediéndose conforme a lo dispuesto en los artícu
los 282 y 283 del recurso de apelación que en contra 
de la sentoncia se interpu~iere conocerá el Juez de 
Primera Instt1ncia que corresponda • 

.Art. 349.- Solamente los autos contra los cua
les no ::;e conceda por este códiDO el recurso de ape
lación, serán revocables por el tribunal que los di.!:, 
tó. Tai:1bién lo serán las resoluciones que se dicten 
en segunda inotancia antes de la sentencia. 
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Art. 355.- Son apelables en el efecto devoluti 
YO~ 

IV.- Los autos de formal prisión¡ los de suje
ción a proceso, y los de falta de elementos para pr.Q_ 
ce~ar. 

Como se infiere, claramente, del primero de loa pre
ceptos transcritos en él, expresamente, se particulariza -
la procedencia del recurso de apelación que dicté el Juez 
Menor en el caso de que se adopte interponer dicho recurso 
por la parte que se estime agraviada con la misma, o bien, 
por el defensor en el caso del inculpado, si así lo estima 
re, 

Bn cuanto al conocimiento, o sea la substanciación -
del mismo, es competente para ello el superior jerárquico 
de quien baya dictado tal sentencia, del partido judicial 
que corresponda. 

?or otro lado tenemos lo que preceptúa el segundo de 
los numerales transcritos, 349 de donde taabién claramente 
se nota, siguiendo el sistema de exclusión, que nos habla -
de autos que son revocables y agrega que son revocables, -
los autos, cuando a ellos, la ley, no les conceda el recur
so, de apelación, de do~d~ ~~ colige que la misma ley nos -
dirá cuando procede el recurso de revocación y cuando el de 
apelación, como se verá en el párrafo ai¡;uiente. 

Por lo que respecta a lo que dispone la Fracción IV -
del articulo 355 de la ley en cita, antes que nada, debemos 
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dejar claro que en la fracción que se trata tlllllbién nos h~ 
bla de autos y que contra de tales autos procede el recur
so de apelación, como ee Índica expre•a.aente. Por lo que -
at:uie al efecto en que son apelables estos autos, para el 
caso que nos trata, es cosa secundaria. 

Además, de la fracción transcrita se desprende que -
en !or:ta general, el recurso de apelación procede contra -
esos autos, de los que habla la fracción, esto proque en -
ella no se hace alusión a que necesaria.aente los citados -
autoe tengan que ser dictados por un Juez de .Primera Ins-
tancia o un Juzgado Menor para que proceda tal racurso. 

En resuaen, relacionando los artículos 249 y el 255 
Fracción IV llegamos a la conclusión de que el recurso de 
apelación debe proceder en contra de los autos que el Últ.;!;_ 
mo precepto trata, en su fracción respectiva. 

Ahora bien, se utiliza la palabra debe ya que en al
gunos Juzeadoe de Primera Instancia del Estado, con base a 
una tesis tomada en resolución del Pleno del Supremo Trib1!, 
nal de Justicia de la cual aás delante hablareaos, no es -
así, tesis que estima.sos obsoleto y que su aplicación, por 
los Jueces de Primera Instancia, viola garantías. 

3.3.- Tesis del Pleno del Supremo ~'ribunal de Justicia. 

Esta tesis (1) rué sustentada en la sesión, efectua-

( 1 ) Boletín del Supremo Tribunal de Justicia del Zstado 
de Guanajuato, tiW.ero 11, 1981, P. P. 288-289. 
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da por el i'leno del i•eferido tribunal, del día 13 de Agos
to de 1981, y, en ella se dice lo siguiente: 

" Se ha observado que en algunos ~·ribunales de Priil.tt 
ra Instancia se interpreta la parte final del artículo 295 
del Código de Procediaientos Penales en el sentido de que 
solamente son apelablea las sentencias dictadas por los -
Jueces Municipales¡ mientras que otros Tribunales conside~ 
ran que son apelables tanto las sentencias como las resol)! 
ciones a que se refiere el capítulo segundo del título dé
ci110. 

Considerando, por lo tanto, que hay criterios contr~ 
dictorios sobre el particular, con apoyo en la fracción -
XVI del artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
el Pleno adopta la siguiente tesis: 

Es evidente que el legislador pretendió que los pro
cedimientos penales ante los Jueces ;·iunicipa.les fuesen br~ 
ves 7 tan es así, que el a.t>tículo 143 del Códico de Proce
dimientos Penales previene que se debe procurar que la av~ 
riguación se haga en 15 días, contados a partir del auto -
de formal prisión o de sujeción a proceso. 

Debe toraa.t>se t:in1bién en cuenta que el texto inmedia
tamente anterior al vigente del artículo 295 mencionaba C!!, 

mo apelables las sentencias que impusieran al acusado una 
pena privativa de libertad de más de 2 meses, o sea, que -
si la pena era inferior a 60 días, la sentencia no era ªP.! 
lable. Consecuentemente, si una resolución condenatoria no 
era recurrible en los caeos mencionados, a pesar de su - -
tra•cendencia, puede pensarse válidamente que el legisla--
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dor no quiso que se apelasen los autos u otras resoluciones 
de menor trascedencia. Aunque es Terdad que el texto actual 
ya no se refiere a la impoJC·tancia de la pena, no se puede -
considerar que el espíritu de la dieposici6n haya cambiado, 
máxime si se toma en cuenta que el trámite de una apelación 
haría nugatoria la brevedad del plazo que en Justicia tluni
cipal el articulo 143 establece. 

Pero fundamentalmente debe de tomarse en cuenta que -
la iniciativa de la reforma del artículo 295, contemporánea 
a la emisión del nuevo Código ?enal, dá a entender con cla
ridad que sólo son apelable& las sentencias, según informa
ción del Magistrado Valadez Ueyes quien participó en la fo_;: 
mulación de aquella iniciativa, y como consta en los docu-
mentoa relativos. 

Por todo lo anterior se resuelve que_el criterio que 
debe de prevalecer es el que sostiene que solamente las se.a 
tencias de los Jueces Municipales en materia pen~l son ape
lables "• 

Se reconoce, ain duda alguna, que ea auy buena la pr~ 
tensión del legislador de querer que los procedimientos pe
nales ante los Jueces rlenores fuesen breTes; pero deagraci~ 
dattente no en todoa esos Juzgados se cumple o se es posible 
CWlplir con lo prevenido en el artículo 143 de la Ley Adje
tiTa Penal. 

Por otro lado hay que hacer notar que no ea obligato
rio el hecho de que en los citados tribunales, la averigua
ción se ~aga en 15 días, contados a partir del auto de for
mal prisión o de sujeción a proceso; ya que del precepto --
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enunciado claramente se desprende que ello se debe procu
rar, aás no reza que así deba hacerse. 

Además, existen causas que no de uno u otro modo r!_ 
tardan •ás el procedimiento, y por tanto, hacen nugatorio 
ese término de 15 días, causas r.omo; la sustracción a la 
acción de la autoridad, falta de presentación a las dili
gencias señaladas en ese término ( careos, testigos, -
etc. ) ya sea por parte del ofendido o del inculpado; en
tre otros. 

),4.- La fracción XVI del artículo 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Dado que ésta nos habla acerca de cuestiones admini.!!_ 
trativas sólo nos permitiremos transcribirla. 

Art. 20.- Corresponde al Tribunal Pleno: 

XVI.- Conocer de las contradicciones entre te
sis sustentadas por las Salas o los Juzgados para d~ 
cidir cuál debe prevalecer, en la inteligencia de -
que el criterio que se adopte no BJ:ectará las situa
ciones jurídicas concretas que hayan motivado las -
tesis en contra. Cualquier persona puede denunciar -
ante el Pleno las tesis contradictorias. 
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GAPI'füLU 4.- 3L !'01c.¡U~ JJ~; LA ,'l(úV.:>DStlCLll. D..,;L :...:Glh1,:;0 DJ:. A

p¡¡LAGION. 

4.1.- Substanciación del !.Jl'Oceso an los jt1zsados menores -
des:1ués dol auto de forot:i.l _orisión o de sujeción a -
proceso. 

Je ello nos hablan los ><i;-uicntos preceptos de la -
Ley ~ustantivn Penal para nue3tro tstado, los cuáles tran.§_ 
cribiremos: 

Art. 143.- ...;u los casos de la computencin de -
los Jueces !'tenores, des¡més de die tndo el auto de -
fomal pl'isión o de sujeción a proceso, se procurará 
agotar la avoricuación dentro de quince días. Una -
vez que el '.l!riounal la estime a¡;otada, dictará reno
lución citando a la audiencia a que se refiere el ª.!: 
tículo 295. 

A.rt. 295.- Cuando se trate de delitos de la -
cor.ipet1~ncia de los Juccas Neuorcs, la audiencia priE 
cipiará presentado el Hinisterio Público sus conclu
siones y contestándolas a continuación la def~nsa. -
Si aquélla3 !'ueran acusatorias, se SCf;Uirá el proce
dir.iiento ceiinlndo "n el artículo anterio1', dictándo
ae sc~ltencia en la nicma a!tdiencia. Bi las conclusi~ 
nes fueren no acusatorias, se suspenderá la audienci 
a, procediéndose confo1'"' '1 lo dispuesto en los arti 
culos 282, 283. Del rect1rso de apelación que en con
tra de la sente<lci.'1 <>e interpusiere, conocerá el - -
Juez de Partido q_ue correspomla. 



Art. 294.- En la audiencia podrán interrogar -
al acusado sobre loa hechos materia del juicio, el -
Juez, el lünisterio Público y la Defunea. ¿odrán re
petirse lae dilir1encias de prueba que se hubieren -
practicado durante la instrucci6n, siempre que fuere 
necesario y posible a juicio del tribunal, y si hub,i 
eren sido solicitados por las partes a más tardar el 
día siguiente al en que se notificó el auto citando 
para la audiencia. Se dará lectura a las constancias 
que lae partes señalen y después de oír los alegatos 
de las mismas se declarará visto el proceso, con lo 
que terminará la dilii:;encia. 

Vontra la resolución que nier,ue o ad!lita la r!_ 
petición de las dili~encias de prueba, no procede r~ 
curso alguno. 

De los preceptos transcritos claramente se coli~e -
que la finalidad que en ellos se observa es que el proceso 
en los juzgados menores ~ca breve, pero hay que aclarar -
que e~to es sólo en teoría ya que en la vida real no suce
de tal cosa, o sea que, excepcionalnente al,;unos procesos 
sí son resueltos en tales términos. 

útra de lns forJ1as c¡ue existan para que un procedimi
ento sea breve es la c¡ue se sefiala en el artículo 143 aís -
~ a la cuál se le ha denominado procedi10icuto sumario y - -
que consiste en: 

Art. 143 3Ís.- Una vez que haya quedado firme 



el auto de formal prisión, o el de sujeción a proce
so, dn más trá·dte se citará a la audiencia final -
del juicio, que se c~lebrará dentro de los diez días 
siguientes, siempre que se reúnan las si3uientes con. 
diciones: 

I.- Que expresen su conformidad el inculpado y 

::u defensor y que aabos y al lünisterio ?c'iblico man,i 
fiesten que no tienen pruebas que ofrecer. 

II.- (Jle el inculpado se haya conformado con -
la acusación y se declare re3ponsable de loo hechos 
que se le imputen. 

III.- ~ue la confesión se haga ante el Juez de 
la causa y reúna los demás requisitos del Artículo -
275 de este Código y que no pue;ne cog otros elemen-
tos de prueba. 

IV.- Que la mitad de la su~a del mínirr.o y el -
máximo de la pena corporal que proceda imponer al if!o 
culpado no sea superior a tres a5os ele prisión y. 

V.- Que si el delito causó un daño caterial h~ 
ya, a juicio del Juez, elm:ientos para cu.1ntificarlo 1 

o que haya quedado satisfecho clellidaaente dicho daño. 

Una vez que haya quedado firme el auto de formal pri 
sión, o el de sujeción a proceso, el juez hará los requeri, 
rr.ientos necesarios para avcri¡;uar los extremos que previe
ne la fracción primera de effte artículo. Estos requerimief!o 
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tos podrán haceree con posterioridad, en el •omento 
en que surtan los requisitoe contenidos en las fracciones 
de la segunda a la quinta. 

El inculpado o su defensor podrán solicitar, en cu
alquier tiempo, que ee adopte éate procedimiento. 

La audiencia final del juicio comenzará presentando 
el Ministerio Público sue conclueionea e inmediatamente -
se recibirán lae de la def~nsa. Ambas pueden f oraularse -
por escrito u oralaente.: El Juez dictará sentencia en la 
aieaa audiencia. 

Para el caso que nos ocupa este últi•o precepto no 
nos interesa ya que para que proceda; entre otros requiei 
toe, el acusado tiene que conforaaree con la acusación y 

se declare responsable de loe hechoe que se le iaputen; -
con ello haciendo nugatoria la interposición del recurso 
de apelaci6n. 

En términos concretoe aeí está la subetanciación 
del proceso del cual en este punto se hace alusión. 

4.2.- Necesidad de la procedencia del recurso 

Utilizo la palabra necesidad ya que eeti•n necesa-
rio, Talga la redundancia, que el recurso de apelación -
sea procedente a la reeolución que se dicte dentro del -
téraino constitucional a la declaración preparatoria que 
ee le to•e al inculpado, en loe tribunales aenore1 de nu
eetro Estado. 
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otra de las razones por la cuál considero necesario 
la procedencia de este recurso, además de las señaladas -
en el siguiente capítulo, es la que en virtud expone•os -
a manera de ejemplo: 

Ubicándonos en el supuesto de que al procesado, a -
quien ya se le dict6, por el Juez Menor, auto de formal -
prisión por el delito de Rapto, para el cual nuestro c6di 
go de la aateria, señala una penalidad de 6 •eses a 4 a-
ños de priei6n y •ulta de cien a quiaientos pesos. 

A éste, del supuesto principal, haremos dos hip6te-
sis: 

1).- El procesado no apela tal resolución, t!, 
niendo en conciencia de que él tiene pruebas que al final 
de cuentas lo sacarán adelante, y, concien~e taiabién de -
que la citada resolución l~ causa agravios por estar aal 
dictada en derecho, pero decide esperarse a la sentencia. 

2).- El procesado, creyendo tener bases para 
salir avante, apela la resolución mencionada. 

Bn la pri•era de las hipótesis, en cuanto al factor 
tiempo, para continuar con el proceso, por un lado, esta
ríaaos a lo que reza el artículo 143 de la Ley Adjetiva -
Penal, el cual nos habla que se procurará agotar la averi 
guación dentro de quince días después de dictado el auto 
de foraal prisión, en este caso, ante la competencia de -

un Juez Menor. Pero, como ya dijiaos en el capítulo ante
rior, al hacer el análiais de la tesis del Supre•o Tribu-
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nal de Justicia del Estado, este término no es obligatorio 
y que además existen causae que de uno u otro modo retar-
dan el proceso¡ por otro, según lo expresado líneas atrás, 
caeríaaoe en lo que preceptúa el artículo 138 de la 11is11a 
ley, el cual sí habla de un término obligatorio, de diez -
aeses, para el caso del delito en cita, recordando que pa
ra su conocimiento es competente el Juez Menor. 

Es cierto que en algunos tribunales menores, no ae -
atrevo a decir ~ue en todos, el proceso nunca se rige por 
lo que reza el artículo ·143, alguna!!! veces por decidia y -
otras por no poderse h11cer en tal tér11ino¡ ta1>bién es cie!: 
to que en algunos de loa ~isaoe juzgados al declararse ce
rrada la instrucción, en tal auto, no se cita para la audi 
encia de la que habla tal precepto, sino que se pone el -
proceso a la vinta de las partes para que rindan sus con-
clusiones, retardando aún más el proceso y echando al bor
de lo que dispone el artículo 295 de la ley procesal, rel!!_ 
tivo a la audiencia¡ ahora, así las cosas, todavía tenemos 
que esperar, en óstos juzgados, que citen para audiencia y 
luego de efectuada ésta, esperar otro tiempo para que se -
dicta sentencia, tardando, en algunas ocasiones, más de lo 
que se lleva en llegar hasta tal acto. 

En concreto, en el caso del delito que trat~mos con
fol'tle a derecho debería de dictarse sentencia, haciendo a 
un lado el tér.iino del artículo 143, en un lapeo de ;,pro:JCi 
madamente once meses, después de dictado el auto de fOl'llal 
prisi6n, tomando en cuenta el tiempo que se lle•• en hacer 
notificaciones y ot:roa tráaite11 a que haya lugar en la se
cuela del proceso. 
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En la segunda de las hipótesis, o sea, en donde el -
procesado apela la resolución referida, en base a elenen-
tos fundados para obtener un resultado favorable, ya que -
no se va a apelar nada aás por hacerlo; con ello práctica
mente caeríamos en cuanto al factor tiempo, dentro de lo -
señalado, por la ley respectiva, para la substanciación de 
tal recurso¡ y, en este plano tendríaaos que a tal recurso 
debería de recaer resolución definitiva dentro de un lapso 
de tiempo, de aproxi•adilllente setenta dÍa• hábiles,. toman
do en cuenta; tres días para apelar la resolución, después 
de notificada¡ veinte días para remitir y llegar y poner a 
la vista de las partes el proceso; en el supuesto de que -
haya pruebas, ·veinte días más, en el caso de que se reali
cen en lugar distinto del tribunal¡ cinco días más para la 
vista, diez más en el caso de necesidad para mejor proveer 
en este Último caso, cinco días más para dictar sentencia. 

A esto se hace la aclaración de que para fijar el -
plazo de setenta días hábiles, tonamos los plazos aáximos 
de los que se hable en el capítulo relativo al recurso de 
apelación, aRregando el tieiapo que se lleve en realizar -
las notificaciones correspondientes y demás trámites lega
les. 

En las anteriores líne3s utilizamos la palabra debe
ría ya que si somos realistas, en la segunda instancia, en 
los casos de apelación, tampoco en forma general se resuel 
ve en definitiva, en los térnino¡ señalados para tales - -
efectos, aunque se dan sus excepciones. 

De las dos hipótesis planteadas, claramente se coli-
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ge que el procesado preferentemente escogería la segunda, 
esto en virtud al ahorro de tiempo, dinero e incluso esf~ 
erzo¡ pero como nuestra ley procesal, como está actuaJ.¡¡e~ 
te y en base a la ya mencionada tesis, no concede tal re
curso en el caso de la resolución dictada al término con~ 
titucional, por lo tanto, resulta ilógico i.nvocarlo, ya -
que se desecharía de plano, y,-es por ello que esciao ne
cesario su procedencia. 

Cabe agregar que para el anterior ejemplo, se to11a-
ron en cuenta casos reales, que se dan en algunos de los 
juzgados menores y algunos de las salas de lo penal de n~ 
estro máxiao tribunal en nuestro Estado. 

4.3.- Entrevista de campo sobre la realidad en la vida -
practica. 

Con relación al tema que en éste trabajo tratamos, 
con la finalidad de conocer un poco la realidad, ae peI'!ll!_ 
tí, entrevistar, en algunos casos, y platicar, en otros, 
con algunos de loe titulares de algunos tribunales de nu
estro Estado, tanto menores, de primera instancia e incl~ 
so de una de las salas de lo penal de nuestro más alto -
tribunal de nuestra entidad federativa; y, de esto r~aul
to: en concreto: 

LICENCIADO ;;nuARJJO MULINA GALLEGOS, JU,,:Z P.C:-

NAL DE PRIMLRA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL D~ SALVATI~ 
RRA, GUANAJUATO. 

En au concepto algunos juzgadores menores si ad11i-
ten el recurso de apelación, otros ya no, esto en virtud 
a la tesis que sustentó el Pleno del Supremo Tribunal de 
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Justicia de nuestro ..:;stado, rc;lacionada con el artículo 
295 del CódiGo de l'rocedimicntos Penales para nuestra enti_ 
dad federativa, en cuanto a que sólo son apelables las sen. 
tencias que dicten tales juz:;adores; además, por motivo -
del principio de economía procesal del que habla dicha te
sis. 

El licenciado l'iolina, a dicha tesis, le dá un mínimo 
valor jurídico, agre5a que la mencionada tesis irroga agr.e_ 
vios al acusado en base al párrafo segundo del artículo 14 
constitucional¡ por lo tanto, viola el criterio, la garan
tía de audiencia, ya que no se oye ni se vence en juicio -
en todas sus etapas, al acusado¡ también comenta se viola 
el artículo 295 del Código de Procedimientos Penales, ya -
que en tal precepto, no se realiza ningún distingo ni cri
terio. En concreto, la aplicación de la referida tesis vi.Q. 
la la garantía mencionada así como el proce_dimicuto obser
vado. 

Para el citado juz¡iador no existe contradicción en--· 
tre los ai·tículo 295 de la Ley .:.uctantiva Penal, 349 y ---
355 en su fracción IV¡ ésto en virrud a lo que se expone -
en la ";ul tici tada tesis, ya que el espíritu coutenido en -
ella es la celeridad del procedimiento y la economía proc~ 
sal, si hubiera contradicción, con ello se estaría en re-
troceso; tesis que en lo particular no comparte, ya que, -
él, estaría n lo dispuesto por el artículo 14 constitucio
nal, reiterando que con esto se irrogan agravios al acusa
do al dejarlo eu estado de indefensión. 

También comenta el licenciado l'lolina, que con la te
sis, apartándonos un poco del criterio jurídico, si se dá 
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la economía procesal, pero, insiste, se violaría la gara!!_ 
tía constitucional con este criterio, lo cual está prohi
bido; adenás de que es más breve el procedimiento y más -
pronto se puede resolver sobre el fondo del mismo; ésto -
lo puede decir en base a la experiencia que tuvo cuando -
fué juez 2enor; pero reitera que con tal criterio al apli 
carse, ae viola nuestro régimen de derecho y por lo tanto, 
él, en lo pa1•ticul=, 11e inclin=ía a que sí fueran a~el!, 
bles dichos autos, ya que al fín de cuentas los afectados 
con el retraso del procedimiento serían las partee: rdniJ!. 
terio Público, acusado, defensor particular o de oficio. 

Por otra parte, el titular del mencionado tribunal 
nos dice que en la mayoría de los Juzgados de Primera In~ 
tancia existo el criterio de adoptar la tesis multicita-
da, aclara, que existe una contradicción en él, al decir 
que con su aplicación dá lugar a una violación con11titu-
cional y que aún así la sigue aplicando, pero que el moti 
vo de ello es que el Supremo Tribunal de Justicia existe 

1 
el criterio de que no se admitan las apelaciones de los -
autos que tratamos, criterio el cual la mayoría de los r.!!_ 
feridos tribunales acogen. El, en lo personal aplica éste 
criterio en virtud del exceso de trabajo que hay en el -
Juzgado de Primera Instancia y que, aún cuando es una - -
obli~aci6n el conocer de dicho asunto, la indicación del 
Supremo Tribunal de Justicia es en el sentido de que no -
sea procedente; yo aún y cuando tengo la potestad de apli 
car o no tal criterio¡ es una facultad que tiene el juzg.!!_ 
dor en razón al exceso de trabajo, ese es el motivo por -
el cual se aplica el criterio del Supremo Tribunal de Ju~ 
ticia. 



Taabién nos manifiesta el licenciado tíolina que el -
recurso de que procedería, en el caso de las resoluciones 
que trataJJ1os, lo sería el de apelación, incluso sería pro
cedente y se ha dado el caso, de que han interpuesto el -
juicio de amparo contra la negativa de admitir la apela- -
ción y ha procedido, lo que si tiene como resultado, prác
tico, es que tarda muchísimo en lo que se resuelve dicho -
juicio y el afectado es el acusado o su defensor agrega ~ 
nuestro manifestante, que es partidario de que proceda el 
recurso de apelación en los autos de que se habla, estando 
de acuerdo en la for"'a de substanciación de éste incidente 
tal como está en estos momentos nuestra Ley Adjetiva Penal. 

LICJ>NCL\DA IH!':A GUTIE!iltr;Z, Jlf.i>Z 'fü1tGE!W DEL -

PAHTIDO JUDICIAL n;,; CuLAY"A, GUA1i:LJUATO. 

Esta conocedora del derecho nos manifiesta que se d~ 
be admitir el recurso de apelación, que se le interponga -
al juez menor, a la resolución '.¡Ue dicte dentro del térmi
no constitucional, esto en virtud de que el artículo 355, 
en su cuarta fracción del Códif.o de Procedimientos Pena- -
les, no hace distingo sobre si ese recurso de apelación ha 

de ser sobre las resoluciones provenientes de Juzgados Mu
nicipales ( i'lenores ) o de Primera Instancia y 1 que eea t~ 
sis no puede ir por encima de la ley positiva, ya existen
te, la tesis que sustenta al respecto, el Supreno Tribunal 
de Justicia de nuestro Bstado, se refiere a cuestiones de 
temporalidad, procedimientos y trámites máe cortos, lo 
cuál en el punto práctico, ésto se viene abajo por que no 
se dá en la práctica, ya que no se acatan los términos, -
quizás por el exceso de trabajo o por cualquier otra razón. 
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Para ella, en el caso de ln procedencia del recurso 
de apelaci6n, su substanciación vi~~ente est1. bien, 

La licenciada Guti0rrez, refiriendose a la citada -
tesis, nos dicu: en C!;tricto derecho la tesis no tiene un 

valor tju:..·ítlico, no es obli--;atoria, lo o_ue hace es normar 
un criterio ya que no pued" :iasarse por ulto la codifica
ciún y no est:.l ler;al!.'lcntc estnb!.ccido lo que se razona en 

tal criterio. -~~.:re~:;n., que en 81 su,1u·Jsto de desecharse -

por el Juz,3udor nenor el recurso de apelación dÓburía - -

agotars:J el rc.:curso de la dcue:-;~1da apelación y en un :no-
mento dado oS"GG dc:::;cchr.mí.-mto oi es t1otivo ele un 1juicio -

de amparo. 

Con relación a si existe contradicción entre lo C'Ue 

dispone el ::irtículo 295 de la ley sustanUva y lo que di& 
pone la fracción cuarta del artículo 355, . .nos dice: Q.Ue -

no, ya que en el. primero nunca se oeñala que no sean ape
lables los términos; coL1cntando además, que el exct:so de 
trabajo no es causa que jus tifia.ue el desechamicnto del -
recurso de apelación. 

lin una plática rápic:i. e informal con el C. LlCi>..CIA 

LU J<.l.L:. UU11.D~\.LÜ.i.:;..::. :i::~üLl .U::J.L; ... 'JW.i:;~, lnr~~ .. c'llllh~ .... ~u P.t.trAL -

füL P:\i~'J'lDO JéUICL\L D;:; ü1'1"YA, .;l];\.Nr.Jü,,'i'ü¡ se obtuvo lo 
siguiente: 

Por lo que respecta a él, en el supuesto de que pa
ra su conocimiento le llcG3ron diliBencias en las ~ue n -
un ,Juez Menor se le interpusiera a su resolución al tér:::i 
no constituciónal, el recurso de apelación, no lo resolv~ 
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ría, ot-Jto en virtud de estar de ncuerc!o a lo que se .ala la 
tesis sustentad:1 por ol .:..unrcmo '.J.':.:•.ibunal de Justicia ele n!!_ 

estro L';Dtado, on· la inteli:~encia de que sólo son apelables 
las sentencias que éstos dic1;en; a:~re~a, que la mencionada 
tezis no es o:ilir;:itoria, que es criterio personal el '1pli
carlo ó no; proponiendo t:Ue clebcr•ía hn.bcr miín Juz'.~ados l"íe
noren, ya q_ue los 11uc exinten en la actualidad son muy po
cos. 

LlUbl'fGlAJ)ú. au~·~n,1.LU?.u ~L í/A, •J.
1ITU-L..h' D-:;L JULJ.i .Do Hit~u.:.-t 

HI ... {'.i10 Di .:;:~J~Vi'~i1 I_'.,JLl:\, <..iJ·\,L'~JU.~tü,; D_¿L i·II6Mü J.).~~-~·.::IDO JUDI

C.:IAL. 

~fata personalidad nos comenta que si le han recurri
do la resolución que dicta n la declaración preparatoria -
del inculpado y que lo hacen a:nbas partes, y, que el reCIJE. 
so que interponen siempre es el de apelación¡ abrega que -
en un diez por ciento aproximadamente, de todos los casos, 
del acusado en el caso contrario, el recurso que quiera ig_ 
terponer ya que se le hace saber las opciones que tiene P!!. 
ra inconformn.rse¡ por lo que a ella hace, le dá el trámite 
legal a la interposición del recurso de apelación, y, que 
en la actualidad éste es rechazado por el Juez de lTi:nera 
Instancia; ta1-;1hién nos comenta que es muy difícil dar mar

cha atrás a su resolución del término constitucional en -
virtud al' recurso de revocación. 

Con relación al valor de la tesis sustentada por el 
bupremo Tribunal de Justicia, nos dicP.: sólo tiene un va-
lar, es oblic,ntoria desde el momento que la dicta un supe-
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rior y esto nos lo dice nuestra ley ort;ánica, pero, on mi 

particulc.tr· concepto, está en contru~osición por lo orden~ 

do por el Códi¡jo de .r'rocedioieiltos .'enales ~n el artículo 
355, fracción IV, y, que, en cuanto a su aplicación cou-

crt3to, ru·ocedc al ni1po.ro indirecto. 

Ta1abién nos raanif ies ta que son pocos los procesos -

los que no se resuelven on ~l término de ley, tlc un cien 
por ciento, el setenta por ciento si se resuelve en tiem

po y el treinta por ciento rest:mte, no, ( careos tarda-

dos, careos supletorios, ratificación de notas, ofroci1oi
ento de pruebas, el acusado ó su defensor no hacen caso -· 

del expediente, etc ). 

La licenciada Nava es partidiaria de que proceda el 

recurso de apelación, en el caso que se trata, y cree que 

es conveniente la forma en que está señal~da su substan-
ciación para el caso en nue procediera. 

l'or otro lado, nos dice que en al:e:unos casos hay di 

ferencia. ontro juz1_~adoren como lo es en el de los juz3ad~ 

res prácticos ( sin estudio ) con los que si han estudia

do, y, que entre éstos Últimos y los de primera inntancia 
no existe rlif erencia ya. que en un momento dado tienen el 
nisi:lo aaterial pa:ru resolver una cuentión o en Último ca
co lo ser1a el título. 

c;d.L."VI.;·..:.c A ·j,'I·J.'i.JL.Ut JJ_,;L JUL.UAIJú í·Etlü.{ .c:Ii L!, CIUDAD 

Dt.: .AG."!.i·iB.i.ilü, ~:U.\.H:~JJ~1.~1ü. 

~stc titular nos comenta eocuetaacnte a la entre~i~ 
ta i·ealizada que untes de forraar parte del juz¡:;ado, como 

tal, desempeñaba la actividad de secretaria del juzgado y 
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en lo i·efarcnte a la lnt~rponición del r~cur.;;o de apelación 

en l'ls resoluciones que dictD. a ln. dacluración pr·cp • .ir·atoria 

non coIJ:n1tn 11.ue sí las han 1·ccur1·ido y que en oc:rnione:; pi

den r.:-vocución y en otras ape].1':1ción, que en un vr.dnticinco 

?Or ciGnto sus l·esoluciones son auto de sol tar·a y nue nunca 

se le ba in tor;:mesto ai:ip:i.ro r.:m contra civ l:u~ l'·::>olHcione:> ... 

que dicta, 

Adem1s, nos dice iiuo en h·1se a la tesis en cuestión, 

ello.. no acl:.:ü te, el r•::cut~no de :ipel:.1ción; pues es una orden 

que su t.:uperior le hn clndo y 11.ue ella debe o·.>eciücer; que el 

único !. .. '.:.cur~;o :1_Ue udmi t.:- os ul du rcvoc.'.lció:1 y que el térmi 
no que t'H1rcn la ley pn.1·a ln. rc.<Jolución es el que debe ser y 

que la p:'lrtu que huya int~rpuesto tal J."Jcurso ti~ne 1nuy 90-

caG posibilidades de ~u.e clln en su decisión dé nnrcha -

atr.'ts a la resolución recurrida. 

iteforentP. nl yalor jm.'Ídico '•.ue dá ,-, l'l tc:is cuP.:iti2_ 

nada nos O:fire1a que no le ;iarece m1;y bien, que en tal caso 

deberíau ce reformar el artículo porque no apar~ce en el e§.. 
<lizo que únicamente sean !!pela.bles lJ.s sentenci·).n definiti

vas. 

1.:1nifiest!_\ t.'J.:nnién 0ue Única:n<..;nte cuar.do hey detenido 

resu~lve el !)receso en el tórri:ino ·~'Je :.':.nrc'l l:i le.y y riue es 

p:lrtidiaria de ~ue proceda el r•.:cur...;o de ~t1cl~H~ió:i ya que -

es una ventaja p'O!.L'ª el inc1tlp9.r!o ;y que su substanciación ds_ 

bería estar acorde con el CÓdl;:o de J?rocedinientos .i'enales 

parn el ¿stado de JuaoajuatO. 
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Juz6ado Menor y un Juz;;ado de .;.>r~i@e1·u Instancia referente 

a sus titulares, escuentef.lentc nos contostó: 11 Illirc, yo -

antes fuí secretaria 11 
• 

. :.i'l.Gt.:.VI>:.:..i:.\. .. L. ... ..Lll..l-;,.DA A ·.L'I'i'ú.S.Jl D;:;L JU.-..G.'~iJO ii...Jdvil ~il 

H.~'.L'.1.~~~Ll H~;N,i.L i:.ii L.t UJ:"UlJ-lD D.:.:, L.;.;J?u~·~1.i!O, .:U:'G·iJ'~jJ.t. .. U. 

ifos comenta que en las ru~oluciones C:_ue die tn é..:..:utro 

del tér!llino constitucional a la doclar·ación prepnrator.ia -

del inculpado si se las hnn recnrrido y nuc lct" 1doitc si

empre y cuando reúnan los rcquioi tos qU·) ::nrc l la l!}y; ad

rai tiendo tonto la rcvocnción CO"':o la ap-..'!l.:1ciSn ~· -.ue en un 

v;,;inte por ciento su8 resoluciones son auto ctc s.:>ltura - -
aclarándonos ta.~.1bién que en el tie:apo ~~uc ~icac 1-¡,;ol.'.lr!do 

nunca. ha recibido un aml1aro en cor.tr'1 de la~ !:'<Jsolucioncs 

que die ta. ~n cuanto 3.l recurno de apel:iciÓtl t:i le dfi el -

trámite lec.r1l, 3i es tú en tieopo ~¡ for-:no. ~f' ::Ji nJ lo deso-

chu, mandando la roBolución rec:.1rrida cm tro~~ o c~intro - -

días y '!UC el triounal de alznda les d.'t el ocu:," ·le fi'cibo 

correspondiente y que si le dan 12ntrada o no, en tr:Í:ilite -

interno de dicho triüanal; p~ro c,ue h" Pecijido ln re so- -

lución, ~ tul r;~curao, en té1·minos cm.:: varían de uno a - -

sois Qescs. 

Hefcrente nl r·ecurso de revocación, L1 juz~:tdor!l en

cuest;ión nos menciona o_ue en ~d Lieumo nue tic'.1s labor:indo 

en ésta institución ju;:t3.s hn rocibido un recur,:o de t:J.l Í!!. 

dole. 

Ven relación al v::ilor de ln tcsin nuntentad:;. pal" el 

fjnpremo 'l'ribunal de Jus~icin con~i'.;3ro .-;u" deoe de estar -
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de acuel'do a la situación que im_'.)era en el código y ~iien

tras no se ha.ya Li.orlificado lo concerniente u ln. apelación 
pues deoe de existir la apelación y (!Ue 83·t;a t3:.üs de?cn

de del cri tcrio del juz;:ndor, pues hay quienes pr•eficren 
darle :.mtrucla a ta.l recurno y otros que 110 hay necesidad 

de apelarse. Considera que debe imperar la cues~ión cons
titucional, ya oue si la ley otorri;a un L'Gcurso, pues éGte 
detc otorr:arse, porque si no, dejnrínmos en estado de in
def :n1sión a las partes. 

l1eferente al término de ley q_uc mSlrca nuestro códi
!~O para r:Jsolver en definitiva, r .. os dice ~ae mt..:.chnn veces 

éste se dilata por las cuestiones de ¡;e:::;ti:-~os o al2~un3. -
prueba que :::e aporte. 

En cuanto a la diferencia entre juzr;.odores ( Henar 
y de Primera Instancia ), su postura es que los abogados 
son los que catalo~an tal cuestionamiento considerando -
que los de prir:iera instancia son superiores a los nenorr:!s 
en cuanto a conocimiento y responsabilidades; pero c,ue en 
ocasiones hay asuntos muy coaplicados que c;e ver.tilen en 
los Juzgados Menores llevando implícitamente cuGstiones -
ele carácter político y económico de la persona. 

Esta estudiosa del derecho y ecuánime en ~us cante.~ 

taciones nos manifiesta que es partidiaria de aue el in-
culpado goce de todos los recursos que la ley ;:i3rca y oue 
lo que debería hacerse es inventar un método apropiado p.e_ 
ra, dar mayor celeridad a los asuntos¡ incluyendo dentro 
de estos recursos los concernientes a la aportación de 
probanza y el desechamiento de las mismas; pues se les da 
oportunidad a las partes de clef enderse de una manera c<:¡uJ:. 
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librada y llevur a cabo un procodi•rri.;nto justo,; pues en el 
caso en cucBtión, si no es el inculpado el que recurre las 
resoluciones, lo hace el l~-;cnt¿ del Ministerio Público • 

.l~íi'.r-~VIJ:i.'A A JU~LJ r.l.1r.t:UL,'út n¿L JUhGADJ D..:: PUir·L .. ,:.A IN.::!. 

T.\i'iGfa PLfl.,L .C:ll L.» Ll!UDAD u,; l1lAJ:1J1d'ü, ~U;ü.'IAJU.".'.l!O. 

hl licenciado titular del juzgado ;nencionado, nos di 
ce que él si recibe el recurso do apelación siempre y CUUQ 

do reúna los tét·aiuos le::;.:{ les y que sería muy conveni-:mte, 

que tal recurso procediera en el der:ochamiento de una pro
banza ofrecidH, pues así el inculpado sería justa1,10nto de
fendido, aitén de que al recul'so de apelación inte1•:.1uesto -
le dá el trú:üte le:>'ll hasta Sll I'esolución. 

lm cuanto al valor jurídico de la tesis, nos dice, -
que el artículo 29) no nos está limitnndo_a que sea en se_!l 
tencias, y que la circular es enunciativa y no liili ta ti va, 
por lo que no tiene validez lesal; pues su espíritu es ali 
ger·ar la car~_;a de trab3.jo . 

..;!l'úlliV l:Y~ • .;. A JU.C:u TITUJ:u\t{ D1'1 .TUZG.\.DO N.C:l1úl{ l:'LlLU. :.:;¡¡ 

LA CIUD.lD n_; GU.~,;·.\JiUJ.:O, ;.;u;,11 .. JU:«.ro. 

Nos explica ampliamente que las resoluciones que re
caen al tél'mino constitucional a la declaración preparato
ria del inculpado si le han sido recurridas y más QUe nada 
por el Agente del ~iinisterio Público pero que para evitar 
trabajo, ha platicado con el Juez de Primera Instancia y -

entonces· ellos ta!llbién han sostenido el criterio de no - -
aceptar la procedencia de tal x·ecurso y por consecuencia -
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lÓí.;icu, no le dan el trámite lep;::i.l, o sea, aplicaa ln ciE. 
culcir al oie de letra • 

..t..:.n cuanto al recurso de revocación non comenta que 
al:~unas r2::;olucionc.s die tJ.das po.r ellos y que son recurr.!_ 
das mediante esta fisura procesal, ns recibido y tratn de 
rosolvor dentro del tórr~ino le.1;n~ procurando recpct;:lr sus 

tér:.:inoo, per·o que en difícil dar marcha atrás a su rono

lución dictada por él wisJ:lo y ésto debido al int~rés que 
pone de rcnolvcr co:liorine a derecho • 

• -.n cuanto al juicio de ur;ipar·o nos dice <JUe eu los -
seis años CJUe lleva trnbujando en ese juz~r..do, nin[.;Ún de
fensor le hu interpuesto "tal recurso. 

~n cuanto al ?Orcentaje de autos de soltura que ve_!l 
bla en su ,juzg,¡do, nos co:nenta que tal es ,mínimo¡ ya que 
en tórminos :,:~cnerales la mayoría de los acusados que acu
den su juz3ado; van confesos y que aproximadamente un diez 
por c'iento sus i·esoluciones son auto de solt-ura. 

Interrocándolo sobre el valor jurídico que la tesis 
obstenta dentro de sus conocimientos jurídicos y de su -
criterio propio contesta que más que jurídico es de orden 
administrativo, y nue no Se debe de aplicar realmente es
te criterio que no está conforme con el povqué el Cpdi¡;o 
Procesal 1'enal no establece que sólo las sentencias sean 
las únicas apelables, por lo tanto, en el sentido contra
rio; si la ley no distingue, nosotros no·debemos hacerlo. 

Gomenta ta01bién que referente a los Juz¡oados Heno--
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res las autorid.:.ides no han tmaado c:i.rtns en ol asunto por 

que concideran a és'.:;os en GU n:~cundo lur;nr, y ademús, es 

ciarco que la mayoría de loe Jueccc Menores no tienen pr~ 

paración jur•ídicu, !_)Cro :;ue debemos tomar en cuenta que 

lo. justicia en única, 01 delito es Único; por lo que se -
le debe de dar la :ÜSi!!'I i:.1;¡ortancia. 

r.xplica t:.~;.•oiún r.uc ~w:.·ín. conveniente ftUe procedie

ra el rocuroo de npela.c..:ión, pero que en su concepto lo m.Q. 
lli!icaría en el ser:t;id.o de que .fucrn mó.s breve y d.c que -
se suscitara a la m:1yoL' brevcd:1cl posible • 

. :',.dmdt~·. t :.:.~cfioro .:-:ue .:ÜCi.1pra procura. rosolvBr los -

juicios (!Ue lb,7n u Hu conoci;nitmto dentro del túr"1ino -

le¡;al, pero ·:tue 1;::uct.1u v0ccs uo se puede do u ido a que ln 

dcf<:nsa nos obc: ~acul.iza la i1:1partición e)..1Jedita de la jus 

ticia y que eso se d(t en ciorton litic;a:ite.? deshonestos, 

nuno.ue la mayoría le d.<1.n celeridad al asunto • 

..;l/'l'c._...·fI,,_,., !L .. i.LL .. 9.'. ;. ·ü'l:UI,,\i1 D.e:L JUuG:,nu m; l'lUM;¿ 

RA ra.;/..:.1 .aH.a.~ i'.w1i.\i., ]J~ L;L UIUD.lD D.:: GU.'l.Ñ.~JUJl1i.10, G'l10. 

_un CU:\'.1to t! l:~. i11t1~rro: :ri..nte hecha al licer:ciado ti

tul'lr de tal 1ju~_-;.·.::.r!o c:-t cuanto a que si le han enviado e~ 

ped.ieni;en ~1·ovun ~en ver: Ü'..:: lo:i Juz·~ados i"íenores üe su par

tido judicial con cotivo ele la int·Jrposición d0l recurso 

de apcl~ción a la :::-o~ol•1ción clic ~ada por su ti tu lar que -

::::·ecoe al término conntitucional, arguye que Únicamente le 

han ll·<~ado apcl·.1.cion~::; 1ínicu y exclu::üvamante para la-G -

üentcncinu, no p~.tra ;-.!l túraino consti tucionnl, ya que el 

Jüez r'ienor Ciene el eriterio, y el cual cor.iparte, de que 

, 



Únicnmente son :ip!-~l·1olef; ln.u S·::nt .:ncins dut' .~ai-.;lv·1s, pero 

que en caso el:·, ::ue so .Lntcrpu:dP.re el r•Jcurso d·J apela- -

ción sí le dlrÍ~1. el tt•á:r..itc l~.-'.nl, ,ya ~.ue al criterio del 

~upre;no i 11·i. bunal de J·us ticia no es V.!ilido por·1ue no tiene 

fuerza de ley; yn nuc dcO: ::w.3 rle ob!:t~rv-:-tr ül IJÓ<li:~:o do -

?roce<iii:ti•1ntos renule~; .. 

Agre;_:a además, t:..il .lt!trndo, nue los Juzgado u i .eno-

res nos ::1andan apcln.ciones únü.:amcnta con el fín de evi-

tar trab'J.jo;, pe.ea CtJn~;i1.!ura n 1r.- '.l~.Jvri.:i de r;~~!., :.:r•o...:edent;e i 

porque en un ::.lOr..1•.mto d:!·~~ü =!l '..1 11·~z ,·)·~nor flU'.Jde tener inte

ré8 en ul_;ún ne,·;ocio y 1i.c;ta !;oltu!'.:l r)or ~ue n..;.;Í le i:1tc

r .. :sa éste, entonces y~1.. V1:j partes no puetlen recurrir o, -

impugnar tal cri curio; por lo w·2 dei:Je aclararlo bien, ya 
que hay div •. rsid::d do criterio en lo.s Jur.r;:idos i1cnores y 

hay casos in1port3nt;r~s en donde se c!ebi~ran de recibir los 

recursos tanto an 81 t~r1;iino cow-· tit;uciono.l co1:0 en el d~ 

sechamie11to de una pru,ba. 

L¡Vi:H.r:.V lJ·..1::\. .d.;:;,\.LL:....!D;~ ~.; L.i •..., ~ú-:~.il ])~ .j.\.:·i LUlci D-~ LA 

.PAü AL ·J:I1.ClJLAH "D.iL JU¿.i .. i .. hJ I1; .... lUH dLd'O. 

~ste ti tulnr qsf:v .;ra r.ue si se lo han i:npu;:;n,"'idO re

.:;olucion-:!::; r¡uc <licta c!ont.ro dal t.;r;n.inu con::ti .::ucion3.l y 

q~1e no puede estavlBcer un nú-:::1•.:1~0 .::!tcr:.'lin:ulo en ol que -

sus resoluciones dict·:i..:1 ;t; sun nu~v d-s so J. tura y que con-

tra estas resoluciones l·-:. . .:; partea ioti:!rponen el r.;curso -

de apel:i.ción ya que e ·:sl nunca interponen el rcc1.irso de -

r~vocnción, así como tu :ipoco nunca h1J.u interpuesto amparo 

en contra de las re3oluciones 011e clicta. 

ror lo que hqco al rocur.:;o de apelación re3ponde --



ai'irmatiTamcn'tc e11 cuanto s0 lo cu0stiona si le dá el t1·A 

mite le¡;al, así como t:wuién GU .. l';le con el renuisito de -

ley al enviar el expediente al trjbunal de alzada en el -

término de tres díns, tamJién nos as0vora flUC el ;.1encion!!_ 

do tribunal le dá entrada a t;:ü ri>curso pero c;ue este úl

timo no tiene p.ln~o fijo ¡nra rouolvi:n· la inst~1:1ciu plan
teada y que muchas veces ln iaL"ernosición de t~l 1·ucurso 

no tiene .resµunstn, pues prtJscribe en su ?Oder. 

1':n cuanto al valor ,jurídico que otor·:n a la te::is -

en cue:=.tión, nos asevera ouc le hn.ce 1.uís ca,.,:;o a la ley, -

porque la teuis es el criterio de los triJunales .r su cri 
terio no siempre es unif'or:ne, que 'tiune como base la ley 

y después las resoluciones de los tri1Jun:1les; pero :mtcp.2_ 

ne ante todo el procedir.iit.•nto que marca la le;y. 

Cuestionándolo respecto a si existe .;iL,11na diferen

cia entre el Juz¡>;ador Ncnor y el JuzgRdor de J?rbera lns

tancia, nos 1·e:."3ponde secamente: 1
' la Única dife:rc:~cin. es 

que machos de ellos non teóricos y muchos de nosot;1·os 

prácticos 11 
• 

..... l!J.1 
... LVl:.....eA J\ '.i.'l'l'UL.'J.{ D~ .. L JU1.1G.~1JU J)Q l ... i.tld •. ;..,,.,. l,j._J,1..11~

IJIA _¿H _¿L {1V1~J.Glr1u ( 1..::1..l.l..JG~~ .. \ r-: ... dlGl .. J:Ui ) ,_,.:, ._,_-.._; .LiLJl,) D.:.:. 

L.\ I'.\Z. 

Tal persona nos afircia que única1aente ha recibido -

apelaciones en contra de las sentencias que dicta el Juz

gador Menor en mateL"ia penal, viéndose clara..:i11nte las co!_! 

tradicciones entre uno ~.: otro juzr:nrlo sucesivo den"t;rO del 

mismo municipio, o sea 1 ent1"e el inferior y superior je-

rárquico, conforme lo estatuye la Ley Ur<;ánica del earJúr 
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Judicial para el .ón t·1do; :t:.;rc.:;·1ndo udeti:Í.s que axizt~ la. P.Q. 

sibilidad de que so la int.erpun[;a el recuroo de npelación 

o de 1ue se le '.llande en conLra del auto que r0CUe al tértol 
no conatitucional; r-tfir!Dando, además, de que ellos como -
juzf~ador~s ricben de obr.·.:1~va.r primordialmente l:'l lay y des

pués la jurispruciencia; r·efi1~iénclose con ésto al valor aue 

otorga n la tesis ~n cuentión • 

.t'or últinto, se anexa a estas entreviFitus la hecha. al 
C. l'lagictrado del uUpremo 'l'ribuual de Justicia de la Gala 
tiegundn cte lo l'enal en la Ciudnd de Guana,juato, Guannjuato, 
el Lic. Gilberto l'lartiiión "areno, quien amablemente nos CE_ 

dió parte de su valiosísimo tiempo en laG contestaciones -
de las cuestiones insertas en el mismo . 

..:.J.'fi.1.tí.t!Niv:.i.· ... \. AL C. ~·IAGl~'L!t.ujQ lJ.óL .JU1.>&f1ú 'i'lU;JUíUL vl~ 

JUci1'ICIA j,;l'/ rLh'.i::!U1t i'.t;N.\..L ..,;¡¡ ;,l, i::~'L'.\JJO JJ..; 1JU.HiMU.\TO. 

1.- Oeñor i·Iagiot;rado, ¿no considera uoted que la t~ 
sis del 13 de Agosto de 19:'l1 viola ";a"L·antías individua
les ?. 

R.- No, en lo absoiuto. Analizando conjuntamente el 
cuerpo de leyes del CódiGO i'rocesal Penal, nos eacontramos 
que ol procedimiento ec tablecido para los Juz:_;~dos i-i0nores 
lleva a una sentencia pronta, más pronta incluso que la -
sentencia de sei:;uncta instancia que sa dictaría cuando se -
apelara un auto de formal prisión o algo de eso, entonces 
carece de objeto que resolv~r en se@lnda instancia, cuando 
ya cambio la situación jurídica ctel acusado. 



2.- l !.~é vo.lor jurídico le dn usted :i Br>n tuciu o -

circular '?, 

it.- ~s una 011inión ai<ls o r.1cnos autorizada 9or razón 

de 19. :J.U toridnd d1.: flue _provi~3nB, y es nada más do intcrpr_g_ 

taci6n ya que no es obli:~at;orio, el juez por su Crit·Jrio -
puede sc.:;;.iir o no, lo Único o.)li ~:.1 torio un l::t. ley y la ju

ris?l'Udenc iu. 

3.- ¿ i'fo sería ma3 conveniente reformar 13. ley para 
ouc la obli:;atoriedad de h db::iosición l'uera pública 'i. 

it.- ::le ha hecho ese intento para clarificar el asun-

to. 

4.- ¿ A qué problemas ne han enfrentado con la dispg_ 

oición aludida ·¡. 

H.- Lo usual es flUC los proccnos en los JuZ[;!ldos l'Ie
norcr. se lleva en 11n dos por tres, aquí en el ~upremo 'i.ri

'Junal de Jusl;icia es muy difícil que tcugfls conocimiento -

de un J'uz;:;ado I·l-s:nor, sulvo cu3.ndo lo comunica el Juez de -

1..,artiüo o los particularo~;, los directamente irn:cresados. 

5.- ¿ uc ·ha re[Jucl to en cu.1nto n. econor.iía procef:al -

el oLijeto d!:! la tesis 't. 

~{.- L..ii no se ha resuelto, el problema no es de lo. -

ley, es del juez e incluso de los defensores, abogados po§_ 

tulantcs y de lou ;\¡o;el!tes del iü:üsterio Pítblico r¡ue no tg_ 

man luu medidas necesarias pnra que se aplique la norma. 
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a.- ¿ 1l1otlos los Juecco rier~orcs we adaptan al crite
rio de 19 tenis ~. 

d.,- !-Io, pueden Ge~;ún su criterio o manera de pensar, 

~daptar.nc a. ella. 

7.- ¿ .,.ué opina de los iletrados, nuc ocupan Juzp;a
don i·ienoren, habiendo ya tanta ;~ente p.reparada ?. 

ít.- .Puen con tal de que s 1~ quieran :ir a Xíchú 1l'ie-

rra rilanca o Atar;~en., 110 h.:iy problema; y si un abop;ado -

postulante 0.uiere .i.J~se a esos lut;:lres con mucho ~~usto le 

ll.al'.!los su nombrtt:Jiento .. 

:1ccos tenido pasnntes en '1'nrimoro, no duran, en l'la

ravatio se les motivó con el protocólo; que de hecho no -
funciona, pues la r.;untc para r~solver sus problemas nota
riales acuden a ualvntierra o Iuriria y no utilizan el -
.t>rotocólo nunicipnl. 

-~d.J;.1ás, no es atractivo para los jóvenes de recién 
e¡;rcso do la úni versidad el ir a un puebli to donde además 
Je que no ª?l'Cnden, no hay trúl'ojo y suele i1aber prácti-
c~s no jurídicas; )Orque muc~10~.; asuntos que debiera de rE_ 

solver el Juez n~nor loa resuelve el Inspector de _.:.!olicia 

o el :-·re.-:id2nte i·!unicipal. 

8,- ¿ .:::ntonces la se¡:;uridad jurídica en los Juz¡;a-
dos henares se e:;tá rele¡::;ando n un segundo término, pues 

Gi a una ~ersona se le condena por cualquier delito puede 
trascender con graves consecuencias jurídicas ?. 



S9 

.d.. - De !lin~utw. 1'01·11a, pues éste es r'..!la.tivo ya o,ue -

en al~;u~1:1s lu0.'1:'8S era mu·r :t:»!Conocido; adcmáo !!lucilos juz.:-;~ 

dos están atendidos por iletrado¡; r .cor.iemlados del "'rosi-

deute i·iunicipal, pero ahora tenemos muchos pasantes de Uni 

vnrBidades locu.le.;;; c..:o .. o de otroLJ ~stndon. 

Cambiar il0t:r·.:idos por pus~ntes y creo ~ue es Una me

jora fo1·oid:ible. ?ero .su G'.1.So particular no tiene punto do 

coinparación pasado y hoy, lo que está ahora no es lo reco

r.ientlable, pero r:u :.ucbo :.~ej or d2 lo '1Ue ha bÍa. ayer. 

C).- ¿ llo sed.a mas convc:nl~nte combatir la econo:oía 

p:;:·ocesal por otros ¡;.odios :.11:i.8 ju3Lon y cf'ic·lces ? • 

. \. - l..n idea de 11ue 1.:i justicia se per.fccclone e!i nu

eutra meta, si al(~uien idcri uu sistema mejor que, ademós, 

natisfaga el recntisito del 17 lJonstitucion:il ( justicia -

pronta y expedita ) pucJG r¡ué bueno. Aquí en. Guanajuato se 

han d~ldO nl;~unos progrec.on busc,.1ndo esa colerid:id sin vio

lar la garantía ju1·:!dica .. 'fonemas concret;ano.ate el procedá_ 

míe-nto sui::mrio del 14-3 3ÍB; ílUC si :Je :!plica y eu muy útil 

y en lo ese:1cial es i~~1al a.l nr·occdicicnto que debe sc;.~ui!:_ 

ne en los Juzc~:1dos i'H.!nor~s .. Ade~1;ls, la se·~urjd~td ,iurídica 

y l;l cGlerif.l.~d no se co~t'!.·:.t;;one!l al co~Jtr.:irio;. se hc-u•11arn1n. 

Det:puús :!e nn.bcr nnalizaüo- las plátlcas y e11trevi::.;-

t;as que ob.!..·an aa el punto untor·ior hemoo llegado a estas -

conclusionen: 

a).- 0on relación a los Jueces 1\cnores. 
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1.- i1 todos ellon les han recurrido, tanto 
el fiscal como el inculpado o su defensor, resolu-
ciones que recaen a la declaración preparatOI'ia del 
inculpado. 

2.- Lo::; auto!; ¿e soltura., que éz;t;on dictan 

son en un mime ro r0ducido, entre n.uincc y veinte -

por ciento de la i;otalidnd de las declaraciones t;o
madas. 

3. - 1"n la r.myoría de é,;tos ·tribunales, a -
tal resolución, el recurco que interponen lo es el 
do apelación, siendo que el sesenta por cie;1to de -

lon titulares de e.-:;tos juµ¡)a<los le dan el trúnite -

lee;al y el cuarenta por ciotlto lo desechan do plano, 
ésto eo virtud a lu tesis s11stentada po:: el .t!leno -

del ..;upromo 'l'ribunal de Justicia de ~uestro .C:stado¡ 
agrcr,nn que como conGecuencia de esns resoluciones, 
en su contr!\, nµnca, ni a ninr.;uno~ se le ha promov.1_ 
do juicio de amparo. Ademáo, por lo que a ellos ha
ce, con relación a la tr'1mi tacíón par·a enviar el e!:. 
pedicnte al tribunal de alzada, con r~otivo tic la ig_ 
tcrposición del recurso de apclución 1 éi;;ta e::: br·'.'.!ve, 
y, de éste se:..:o:-ita por ciento, o sea de ·t;rest sólo 

a uno, su tJupc.t"ior, sí entra al 2Studío de la reso

lución apelada, V·1riaado el tieiopo :;ue :;e lleva en 
.reoolver:; a lo~ j11z~;aclorcs restantes,. o sea, el cuB:, 

re uta por cien to, se les hn intcrpue:; t;o el recui·Ho 
de revocación, :•dsriot; auc r::iconocen ru.:.>olv.n~ en el 

término que para ello soñnln la ley, no ob~tante -
que admiten, junto con otro aás de los ont1•trvintu-
dos, que en rauy difícil dar marcha atrás n su pro--
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pia rt:-solución, ::icdinnce 1;l recur.so de .r·cvoc··\ción. 

i~.- ·i'an sólo una de estas pornonus aduce -

que ln citada te~is en obli[;-:.toria pero, ªGr8~a, 
q~e está un contra de lo ord.enndo en la frl?.cción IV 

del ::irtÍCulo 355 del GÓdi[';o de 1'rocedimicr1tos .t'ena.
len y, que en cu·.:mto a su aplicación concreta proc!!_ 

de el =paro indirecto¡ el i·esto de los referidos -
juzr;ndorcs, y con relnciÓ!l al valor ,iurídico de la 
aludida te:.;is, tácitamente admiten que es el mínimo 
ya que todos, preferente~ente dicen estar a lo ~ue 
la ley dispone. 

5.- Tilmbién, la r.rnyoría de estas personali_ 
dmles consideran que, de proceder el recurso de apg_ 
lación, ésto sería una ventaja para el inculpado, -
opinando alf;Unos, en ente caso, que su substaucia-
ción fuese más breve y otros se manifiestan confor

mes con la que en la actualidad aparece en la ley -
adjetiva de l~ materi:i, en nu capítulo reJpectivo, 
comentando dos de los entrevistados que con el re-
curso de apelación interpuesto por el acusado o su 
defensor, se daría lusnr al principio de econor:1Ía -

procer;al; otro::; don aducen 11ue no se daría lugar a 
ello, pretextando, en virtud al e:cceso de trabajo, 
yo. sea en estos r.:ismos tribunales o an los do p1·im!:_ 

ra instancia. 

6.- De los multicitados juzgadores algunos 
dejan entrever que, de una forma u otra, si existe 
diferencia alguna entre un Juzgador Menor y uno de 
.Primera Instancia. 
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b).- Gon l'·Jlación a lor; Juccas de r'rimera -
Inotnncia. 

1.- .."!11 ciucu~nta por ciento de ellos sí le 
darían, y o.l~~unos se lo d:i.n, el tréÍ:nico le:·;al hasta 

su resolución. 

2.- Ginco de ent;as personalidades le clan un 
mínimo Yalor a la to~.;is sus ~entada po::.: el pleno del 

mas alto tribunal de nue8tro ..;sta:lo, con relación a 
QUe sc)lo las ccat~:mcia3 dictadas por los Jueces Hen.Q. 
res son apelables. 

).- De las misL1as entrevistas, se deja ve:.. .. 

claramente que la cuestión por la cual no se le dá, 
en la casi totalidad de lo:; c'\sos, el trámite le¡;;al 
a tal .recurso es el exceso de trabajo ~que, dicen, -

hay en estos tribunales. 

e).- Con !'elnción al C. licenciado Gilberto 
Martiñón lio.eeno, i'Ia~~istrudo •ritulnr de 

la ~10rcer!'{ Sala Pen:il del ::iunreoo Tri

bunal de Justicia de nuest!'o i::stado. 

1.- La tesis aludi.dn. no viola .~~~n·antía alf":J!. 

na ( por su aplicación ). 

2.- Ho eo; obli.";atorio, lo único obli¡';atorio 
es la ley y la jurisprudencia, el juez puede se6uir
la o no. 
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3.- .:;e ha hecho el intento, p~tl'.'1 clnril'icar 

el nsunto, rlc qt.10 a tal Gouis !J') le clé o~:li;;atorie-

dad, ;:ediantc una reforma a la ley. 

l~.- Ho nfir.:m que, en la r.:.:ctliz~::i.d, en lo:.; -

Juzr;adou Menores lon proc-..:nos sean b1·~vcn, y, acluite 

rmc hay dis{;nacia:.:i'Jul:o cn-!;re el Juez r:c:ior y loe m~ 

L:ist;rados de l:w salas do este tribunal. 

5.- '11a'.:l_ooco :1f'irma que con la :r.n.!. ticitada -

tesis se haya cumplido ca~ ~Ü oO,jetivo de la oü~m:t, 

o :rna, con la cele1·id'1d en los proccoos tra,,itador. -
en los Juz:i;ador; :·1ono1,es. 

Como resul tacto de t;oclo lo an tcrior tenen!os 

que entre los diversos integrantes del Poder Judicial 
no hay uniformidad de criterios, y, al.~unos de ellos 
a ln tan cita.da tesic, de una forma u oLra le están 
dando el v.2lor de ley. 

4.5.- ,;1 Auto de fomal Prisión y el Juicio de Amparo. Ge
neralidades • 

.'mtes que nada, cabe h~cer mención (!Ue en este punto 

únicar.1cntc sn trata..rá lo relativo al tieiJ['O en que, confO.E. 
li!e a. ilerccho, se cL:bería se:1tenciar por parte del ;Juez de 

:;istrito, en el supuesto de que contra un auto de formal -
prisión dictado por un Juez .·.enor se pror:iovi~ra, ante él, 

juicio de amparo; hecho ésto pasaremos adelante • 

.r;s de explorado derecho que con relación al auto de 

formal prisión, proceda ol rucurso de apelación o bien, el 
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:Unp-:iro indirt)c to 1 pero, tu::witÍn i.)Uede ~1uce<ler· :;u~ primero 

se i.1:;srpon;;a an_uél y luc:~o é~te, pero, .1.1 el !:.ie.:;u!!do de 

loe c:1sos [J::lr.'.l. qne el '.1:.:,J:iro proceda pri1·1ero el r:ue 1joso -

d0bcrá d11s.isLircc 1 :inte 0uien ce intornon.~a el rcc'.lrso de 

ape lución, si todilVÍ.a no uc t' .rü ten los autos al l;1·ibunal 

t!c alz:i.tla: o :>ic11, ante áute 1'.il:;ü:10, ;:;i en rr.i.c ya ne rm1~ 

tic:ron; h1.!cho é:.t;o entonccc, 8Í intentara el juicio <le ~J.~ 

ouro ya cllttdido. 

Como prueba de lo anterior tenemos la ;;i -:ui.•fftc ju

riJp!'Udencia (1 ). 

Aü·11U D . .:. FU1ii lAL J?Lü>:.iIOn' :U'L?A.ao cu~i12:úl ~L. CiJA.:Dü ..:;L 

<¿U..::Ji....30 :...;~ D.::.:.iI3~1~ D.!.L .i.L..Ci.L~U D~ .lP~LACIUH • 

.:)i apnccco que el acucado a.peló del nuto de 1.'or.;ml 

prisión, y poster:iorr.ientc dc::;istió del recurso, é:.;to no -

puede sü:;n.ific:1r co11formidad con dicha re:;olución, sino -

sólo ·cuitnr el ob:,;túculo le:c·'ll cue haría i:.i¡:irocedente el 

,juicio d0 ::i::·¡nro, y ;io:r lo ¡;¡j c;mo no h.'.J,y razón ::11· ;.ma, pa

r:\ counirle:rar conu 1Jntidn la re:·::olución recla7.1.:¡da, ni me-

nos p::ra, por éste concepto, ::;obrcseer en 81 juicio de g~ 

1.'a~1-:...ías. 

1 ) JtLl .... ~'.:WiJ,; .. ;c1A, -'-úD.·o.( JliJJI>JLU, J.,; LA F,;:.L .•. Wiúli, -

1')17-198'.J L A;i'1ndice al '"muna:.·io Judicial de la F.2_ 

de.r"a.ción; ;:!ove::l~l ... .Jar•~..;:e ~ Cm.1bio 0n las Competencias; 

f!3yo ....:.rliniones; i"ié:<ico, . 935. ,_.Júr:;. 91. 
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üna d., hw te,;ia rclaciow'.dun ( 1) nos dice: 

:.:.ii el quejoso 3c_redita que prcnentó un escrito, cic

sistióndostJ del recu1'30 de upel:1ción contra el r.tuto ele -

for:nal prisión, con n.ntcrior.1dad a la fecha en ~:uc pro:-:to

vió la deo1aml::i de amparo, aún cucindo el auto :c.edic.'.lte el 

cual ni; le tuvo por desü;tido, se haya dietado cuqr.do yo. 

había sido pro;:iovido el u..mparo, debe considorn.r·s0 que en 

el GlOmcnto de µr·ouentar l:t dcmandu dq g:J.1·nntí:is, ya no -

existía pendiente r8curso nlr;uno ante lat> ;mtoridiiJes del 

orden común c¡uo impo3ibilitare entrar al estudio del fon

do dol asunto. 

Por· lo riue lrn.ce al factor tiempo, al '?·u·ccer, el -

Juz¡:ador de Distrito tiene para resolver el juicio du o.:J

paro, llegándose has La la senti;ncia, SC(;Úi1 .1"1 ley du la -

materia un lapso de setenta dírts hÚbiles, apro:·:i::i:it!.:mcnte, 

contados tle ln si;I;uiente manera: tres días pa:·:.\ cor:-ro·,.ir 

la demanda c:i caso de ser neces~.1rio, vcinticu·~t1·0 :1or:i.n -

para correr traslado al Hiniuterio Púolico t voi;1ticu.:i.tro 

horas para Gll adaisióa o Lic~H::chamlcn Lo ( aI•t. ·¡ ~~G ) ; tre

inta día o, n ¡:nls t:1rdar, p·1r~ 13. cclebraciÓ!t :1.12 l~ :uv.\i'J!!, 

( 1 ) JU.tI,,,fifü.'J.;ücL\, ru:;,.;.( J üJic;I;J, llC: :U.l ~ .. ;L,.,.'.~lJil, --

1917-1985 ¡ Apéndice al ;;ieoanario Judic:!.:ü rle la l!'e

deración; ilovena .t'artc, Cnubio en 1:1s Go:npotunci=-:.c; 

Mayo Ldicioncs; i·/éxico, 1985, P. P. 91-92. 



cia ( art .. 1l~7 ) diez días, en caso de 0111isión por la e:cne 

dtción d~ copias a los intcJ.~dcados, esto sin aplnzar la a.g_ 

die.1cia ha>; ta en tanto las expidan ( art. 152 ) ; diez dfai:: 
poi' nuspcn.sión do la audiettcia, p:ira pruebas, .~!1 el caso -

de que };e objeta.re al:;ún docwn:nto por o.l;:unn de ls:.c p:;.r-

tes ( nrt. 153 ); y, loiJ reotantes para la cuestión t!.c no
tií'ic::iciones y d.c:::.:1s t;rá;nites rclg_tivos al !"!lc·.~cio:1acto jui

cio. 

~t1es Oicn, ob:JeL'vandCJ ente t;ér::üno que o.proxiuadn.mc.!!. 

·te señalarno:;: J- coup: .. 11•6. 11dolo co:i el que apl.'oximaciruae:ite ::tn.Q. 

tamos para dictar reGolución en el cano de inL8r¿JOsiciÓn -

del recurso de apelación, tenemos r¡ue es el mi:.:mo, o nea, 

así las cosa~, en cuanto al factor tiempo, resultaría - -

iGual optar por cu,llcuiera de estos dos recu1~cos, /)ero, CE_ 

rno ya lo dijo uno de los juz~adores eutrevisl.;ados, cosa 
que a mí no rue consta, los juicios de ampa.r:o en rauchos de 
los casos tac1bién son demasiado tardados, coc¡o lo son en -

algunas ocasiones, t:-.lobién, los de resolución de recurso -

de apelación; ouizás una de l~s ventajas sea que la cubs-
tanciación del recurso de upolación, es menos e!1p;orroD.1. y 

aún confirr.iríndose un auto de formal prinión y St![';Uido 'JU{! 

sea el proceso, ni. r;c- encuentJ.'3.Il irrcr:ulari<l:.iJe:s en el Di~ 

rno, l:.x oentencia r.ue a ét.t...: recair~a puede s'Jr nvel~c.1.a. 1 y -

en el c:: ... :;o de que ncí lo .:ru~:ra y s·~ col1fi1~:::;:ir.::t 6s ta, so PE>.. 

dría hacer uno d~~1 recurDo cxtrao:-d.in-1rio del 1juicio ~L a.~ 

paro • 

.Zn concreto, ~n mi particular o:Jj . .rdón, 0 1.l~O ~n:o.!.'cren. 

teucnte por el .recurso de apelación, sobre el juicio du ª!l 
paro en el caso de u:i auto ele formal prisión, :r on ;ior - -
ello que creo debe proceder aquél. Cuando s~ tr~te de las 
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dictadas por 108 ,Jucc~;s :i~~non;:: , y no ::;ólo en e 1 c:.iso de -

l:i for'llal prisión, sino tnmbién en el de sujeción a proce
so al cual considero no ::,eGos it1portante. 

Ahora bien, si en l" parte final del pu!lto lf.2. de -

este capítulo, se hizo alunión a nuc con el recu:-so de ap~ 
lación el ·cccur.centc se ·1horraría tie:mpo, dinero y esfuer

zo, comparár1dolo ca~ el ,juicio tle o.i:1paro en el cano de ~u

·to de forJ\al prinión, pit::nso que, con :aayor razón, se da-

rían esos ahor·ros y:1 c¡ue el juicio de a.;iparo forzosnl!lente 

ne tendría (!ue vcntil-i.I' en i~. capital del _istado, nn el -

Juz;;:i.do de .::>istr.!. to, r.ücn i.;run que el r·ccurso de apclo.ción 

interpuesto ante l& r0Golución del Juez i·ienor, 0e ventila.

ría ante el Juz:~o.do de 1?!:i:ncrn lnst:nncia, el cual a.:Jtá si

to zn la cabecera de ~~rtido~ y que, en el Caso de proce-
der la apelacion, h'.lrÍa las veces de tribunal de al1.nda -

con respecto nl Juzgado dcnor; tribunal de alzada, el cual 

en el mayor de los casos siempre entá más cerca que el Juz 

gndo de DiGtrito, sito en la ciudad capital. 

Aflora bien, l;l mencionrtda tesis jurisprudencial nos 
hace mención d~ que se puede recurrir al juicio de amparo, 
previo desistimiento del recu.L'SO de apelo..ci6n interpuesto 

en contra del auto de formal prisión¡ pero aquí sur. ;e la -

inco.";ni to. ¿ '.{ué sucede cuando su interpone el recurso de -
revocación en contra de una resolución de tal c~ráctcr '?. 

¿ tie puede desistir el recurrente ( inculpado e intentar 

el juicio de amparo 'I. Ni la jurisprudencia, ni la ley nos 

dice alGO al respecto. 
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GAl'l'l'UJ,O 5.- 'i.-.f.::_,J,k ;;~ .i..:. •'-'UC-"!),,;,;c1_i v.::r.. ,;,;(;U,,::.,(J D.; :.:~ 

L.w1u.~. 

5.1.- .c.l Juz~ridor henar y el Ju~;p;ador de iTitn1Jr-a Instancia. 

Del ca~l:Ítulo nnt;er.ior, con relación a ósto, tenemos 

q:tc entre est!J.s dos per::.:onas exis t;e una diiert;ncia en cuan 

to a conocimiento :¡ pró.ctica con relación al ;,¡anejo de los 
nsu:1tos en ln cueGtión procesal. 

Una de ellas en ~\.ue, en 3ran numero, los t;itular~s -

do los Juz'.·;udua i'm·noL·en son nc1 .. sonas rocién egresadas del 

estudio del cle.L•echo, ü1cluso, otra diferencia, es que al::-;}! 

no!3 de ellos .jatuís, o n.ui~~ás '..ln. poco, estadiaron ctcrecho, 

y, que ~1unq_ue, an Lienur número, taobién ocupan estas 
zas: debido a la ¡1oca o mucha ""-""Periencia que con la 

tica lo~ran obl;enor en ateación al tier:ipo q\le tienen 
cndo cario Juzgadores • 

pla-
prác

func;i 

.:.Jor .su pa:r:tc, los Juz;;udorcs do Prirn.crn. lnstnnc:i.a. se 

supone que sou p·.~r ... :..onnn m:ii:~ !H·eparndns, con un título qae 

los ac:reclitn. co:10 aho:;ndo.:;, B:!¿;tÍn la J.Jey Orr.:;ánica del l)o-

uer Judicial éste es un :'e'(uisito p~u·:i s-:,rlo, iucluso con 

!TI.ayer práctica, ya ·='.UC en variadas ocasiones lo::> Jueces I'!!t 

1101·cn en n.tencióu a ::u capncic.LuJ p~!ra esta· función y llen~ 

do el o.ludido re•:uisi to, ,;on llamados para suplir, •Jn sus 

casoz, las ausencius de lo.s titulo.res del Juzgado de Prim,g_ 
ra lns t:lncia 1 hus t;a :~~e ellos, en virtud n esa práctica, -

inteli¡;encia y capacidad, lle¡;an a ser titulares de un ju~ 

:rado de esta Índole. 
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.. -~n 1d.rtJd a lo a.~t.:·..:·io1~, t:~ ~lt--;o, J.'o.:.· .lo ·:;:;e c.st;iwo 

que os una .. ;r::.n v~r:tuju ln ;J:'Ol~..:-,:~:::cin riel recta·so ~to npg_ 

l.:i.ción, y:.i. .;¡~,:; l,l ~·.:....:.:olnció:: ~u8 z,: .cccu.cre, un ul caso -

que s0 tr:-!tn, y d<J .:_;¡•ocl:!.lC:l' c:;;.;a no:·íu csGuc.U.uJ.a por t.~:i.l 

per~ona, o nen, ,)OJ..' ~!l Jut.,.;r~(~Or del t::ibunsl de .:tll~o.dn. -

quien os lii:1uuo~, :._~•J1lne Lt~.; c:n- .... l.c·cl!rÍsticau ya arwt.".ldaz o.Q. 

tcniéntlo::;e por ende, un 1.:e.jo::' J.';ü.Lo, en cue.ato a su estu

dio. 

5.2.- La cconow.:í.a nraccr.rrl. 

Con::.ide:ro cue de ,IH'Occder el wulticitndo -...·ecurno de 

o.:.\elación y al r·esol v·.:rne !'uvurnbleaente r:icdian ce éate, -

los aut·os que han da dictar:-~0 dont.r·o del término de las -

cetanta y dos horar:, é[~to se traduciría en un ahorro tan

to de tiempo, ma ter lul y tr:1.n;jo hurwno, pudiéndose desti 

nar ésto a oi,;1•0 asunto ,iur:!.dlco 'ltte requiera de más aten

ción. 

V0ino tui:ib:i..én, ~iua d~~ :)roceclcr el recurso de r8VOCf!. 

ción y ol ncr el 1nismo ju~~--;::dor, u otro, en caso de su- -

plcncia, tic baja, etc. cc!l:o y:.i :cencion:llllos y los juzsado
res lo dijer·on, es r:i~;¡ <.~ifícil ,ue dé r.i:J.rc>a ati'Ó.s a la -

1:ii.::m1a, y, co;:~o co.:i.s~~cuc:1cin ló·;ic::., h::i.brín. que se·;ui:r~e 

el proceso hnGta d.ict;.:.:·~;:.i ~;·;)nt;.::,:1cia, ':i eG que no ocurre 

otra. C•)!JU ( !)~~~:·dón ~el ol't!.!c.!i(!o, er: su caso, llberto.d por 

d~cvttncci:d.cnL;o tle da"Gos, {;te ) • 

Ahora b.iea, on el c~·.so del ~uoucs-¡;o anterior, o sea, 

de confirmarse ol auto rccur.rido .:.:edi:.lr..te el r·::curBo de -

revocación y so¡:;uir· con el p:c·oceso áa:..;ta la sentencia, P.Q. 

niéndonos en el caso de r~ue con. conden;;.toria, que es lo -



so 

más probable; contra és Le, ~ 1 1 ln. ac tuR.lidud, r; ~ procede el 

recurso de apelación, entoJces, ¿ no cerí.a más ló:.;ico con 

fundar!wntos y l)le1!lentos suficiJntc:-; p.'.lra lo::r-":!.~lo nl ata-
car taedinnte el r,;curno de apel .:ció:i los autos que tr2tn-

:nos '! ¿ p:i.ru qué csper·1r ;n:1s ti capo '!. 

Así ln.s cosus, tcneri.os que se ai1orrn.ría u::i ti copo -

considerable, to.::.n.udo t•n cuanta, t3.:;bién, 0uG al ";t.1.!lOs Jnz-

5ndores i-lenores r~conoccn C'lte .i;¡nchos dt~ lon prncesos unte 

ellos ventilo.dos no son resuc].t;o::; dGntl'o de lo~ túrriinos -

que la ley se:inla. pa1·a ullo, po ,. l·-·.:1 causas y:t ·.1c:2cion<l<llls • 

. lhora bien, de ?roce.lar •..;l citado .:.·ccurso, éste, ne

bÚil la ley, sería uc:.r:ütido úil ~l cf•:ci;o devolu:ivo, por lo 

tanto el proceso co:itinuar:!.a y, co1~:=.i:Jerar:tos, ~-:ue, en la -

vida práctica, este i.·ccuruo De resolv.::ría tie~-:.-::io :J."'.1tos de 

que se dictara sentencia ~ior ol Ju::~~ 1:cnor.· . 

...:.s por todo lo anterior• =!_uc, r·cite1•0J:10s, de r~nolve.E_ 

se favorablemente, la resoL~ción cii:;l t6r1 .. ino con:.;titucio-

nnl recurrida. wedi:i....'1te el sc.l~lado rcwurso, d2rÍ:Jmos ln:.~ar 

al principio de econor;da l;)roccsal. 

5. ).- La ''"':uric\ad juríctic.o .• 

En atención a ent;a cu~GtiÓ:! tenc1:tos o.uc lo!; Juzr::1do

ros de .?rimcra Inst:aneia ~11 ;~aLrg_r a.l conociraicnto ele la -

resolución r~currida, aryelt.1da, y, co~ laD en.rae :.:0rís l.icua 

ueñalad(j.C paru. ellon en el p!'ir:wr pnnto de e~~ t;.~ cn.pí t~tlo, 

harán un estudio, de esta .resolución, nás co¡1c~cnm1do, rJás 

detallado, con una téonica .iu.1.~ídic:! tl.i.stinta, con un crit.Q. 
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i·io :1i1\1r.ont;e, etc, al del ¡j:.t~·;::\~~oe nat;u2a.l, .:_~-:cluco, - -

echarán m.'.:1.no tlc ~110.tc:::-ial ju.r·ÍGico , ue, t:uizó.s, .;.i-;unos -

Jt1z·:ado!:es Heno1•0.s uu CUlH!~o.n, i•edundando ésto ca el te-

n0r u.l final do c~lt..m.tas, un fallo del cuo.l se Zd.~w un es

tudio Q01.' una pe1•!;onn. tiifc.::·cnte, al Juz~~ador 1~.;nor, con -

las referidas c:1ractoríst.i.c:.ls ~ cu~url:!.o :.un, ~-;n :;_l~;o, pue

tle coincidir o variar con ol r:ue }\i~o ol a qi.10; estriban

do de nllo la !H:t;uridad ,jurídica. 

Ac.iemás do lo anteri.:.:r1~, 9or.1ue no, tu í~lién se -puerl.e 

evitar así un mal :-mne;jo del p_·oceso por el ti tu1.::?.r de un 

Juz~ado f'ienor, en atcnci ón ::i.l lnte:r·és ( econówico, ~e1·so

nal etc ), ésto en b:-ise a que puede clictar la l .. esulución 

se.;ún le convenga ( por eje::iplo, o.bsolutoti.:i ) .:', ~n co.:;o 

de impu(inárselc la mirn:iu, ~1edia:ite el recurso de rcvoca-

ción, puede volver a confiar tnl renolución, inclano sin 
tomar el parucer dG l~u,; p:.t.('tcs, .:::obre tocio J..a u.-:r1viada; 

resolución contra la cual no !)ro cede recurso :il::-;uno, se-

gún el artículo 350 del Códir;o de ~-roccdiini2ntos .!1on:ücs. 

5.4.- Proposición final. 

iic¡:ios lle~;ado al mooenLo de tr:it:~.r r!v on.':ond:ir lo -

que creo no unrcha l.> ion en nucst·.:·n loy, col'! :.wt-5. vo do la 

tesis sustentado. por el .Pleno del .,uprc~10 ·<ribune.l de J"uf. 

ticia de nuestro ;.:;$ tado ~ pa1·u ello te:1cno:J lo ·'.U.IJ e~ :>?.~ 

nas atrás c¡ued6 demostrado, cor.:o lo es el .,ue: 

1. - lJos procesos ventilados en los .::u'.<;ga--

dos Henares, en zu totalit~Qd, no son resueltos en -

el término que para e'.j.lo senala la ley • 

• 
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resolución, que en énte t!.•nb:1,jo r.c trata, d·~ m.1.n·ch~ 

atrás o. ln min:na r.1cdi~wte la intorposici6n del rccur. 

so de revocación. 

3.- .:.s un bene!"icio para ol proccn:1.do el 

oue, contra esas i-· ~nolucionen, proceda el recurso de 

apelación. 

4.- ~n vir·tud a la procedencia de tal rccu.;: 

so se obtiene un. segundo C:studio, de l:J. rasolución -
ap0lo.da, hecho por pernona distinta y con ::iatíces di 

5.- J~ú preferible a.tacar desde un 11rincipio 

la resolución aludida, a esperurr:ie n huccrlo has ta -

que se dicte sentencio. en el respectivo proceso. 

llliora bien, noy cor..uciente ele riuc en la ley 

de la filateria ectá claramente copecific1do cuó.:tdc ti 
ene cabidn el rectu•r..o do apelación, recalcando, que 

el conflicto que eo la act.-u::ilid(td exi.nte en lau t.ri

bunale3 i·ienoren y de P.ri~:iero. lnctancia de nu0st1-a en. 

tidad en cuanto a la procedencia o nó pi~occdez~cia y 

al estudio o nó e~;t•.¡dio, t!l1 !3U caso, del recurso de 

::ipelación es con ~,o ti vo de la o.plicación o nó nplicg_ 

ción de la multicit:ida tesis, por: pa1'te de los l;it11-

lares de los mencionados tribun~1,1s. f'or lo tanto, -

p::ira aclnrur ta.l situación proponr:io: se haga una adi 
ción, en el sentido aclarativo, a la Fracción IV del 

artículo 355 del CÓdi¡;o Ponal de Pr'oceclir.!ien tos para 



OJ 

con ullo 1;vi t;nr oc 11 :..:·~ .;in.le " por p ·'.•:te. :~r:l ..:.Ul1re

t10 ·:;:.c.úiunal de ~ .... :.sticia ::!e nu::stra ...:;;i.t;.ld:td. l+'oder·;1t_! 

va ( en el :::.sunto nuc nos tr~:ta. ), ~uecl:mdo ln. wen

r.ion~da. rr.::1cción cor.10 ~;i:;ue: 

Art. 355 .. - ~jon ~pcl,:üJles en el etr:cto doVQ 

lt1tivo: 

l.-

Il.-

III.-

lV. - l,os autos de formal pr lsión ¡ los de "!!. 

jeción a i;iroceno, y los de falta do elementos para -
pi~ocesari y!1 ucan dicta.don por Jueces do .2J.•imera In§.. 

t::tncia o Jueces nenores. 
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